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I - A R A N C E L  D IF E R E N C IA D O  - O fic ina  de S ervicios C iu d ad  Ju d ic ia l

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, » -
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso______________________ 2__________

Nota:Dejarestablecidoquelaspubl¡cac¡onessecobraránporpalabra,deacuenjoalastarifaslijadasprecedentemente,yalosefectosdelcómputoseobservaránlas$iguientesiBglas: 

Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas p o r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.

Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.

Los signos de abreviaturas, como p o r ejemplo: % ,& ,$ ,1 /2 ,¡ , se considerarán como una palabra.

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las 

gestiones administrativas usuales  * valor a l cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada p o r autoridad competente la inserción del 

aviso en e l Boletín Oficial, adjuntando a l texto a  publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  tas que por disposiciones legales vigentes as i lo  consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 18.435 SALTA, 23 DE SETIEMBRE DE 20JO PAG. N° 6171

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

M.J. N° 3676 del 06/09/10 -  Contrato de Locación de Servicios
-  Sr. Sergio Damián Arch G uerrero ............................................................................. -.6175

S.G.G. N° 3679 del 06/09/10 -  Declara de Interés Pcial. el XXVI Congreso de Lengua
y Literatura Italianas de A.D.I.L.L.I. (Asociación Docentes 
e Investigadores de Lengua y Literatura Italianas): El Poder
en el Lenguaje en la Literatura y en la Cultura I ta lia n a s ................... ...................-.6175

Vl.F. y O.P. N° 3680 del 06/09/10 -  Prorroga de Contrato de Locación
de Servicios -  Dr. Eduardo José M iguel G ro sso .................................................... .. 6176

M.ED. N° 3687 del 06/09/10 -  A prueba Acta C om plem entaria N° 656/10
del C onvenio ME N° 648/08 -  M inisterio de Educación
de la N ación y M inisterio de Educación de la Pcia................................................. _. 6176

M .ED. N° 3689 del 06/09/10 -  Creación de Cursos en Unidades Educativas
dependientes d e laD irec . Gral. de Educación Secundaria ........................................6177

S.G.G. N° 3690 del 06/09/10 -  D eclara de Interés Pcial. el Curso de Sensibilización 
y Capacitación para la Im plem entación no D iscrim inatoria
de la Educación Sexual In teg ra l....................................................................................... 6177

M.D. EC. N° 3692 del 06/09/10 -  Designa M iembros del Organo de Fiscalización
de la Sociedad Anónima de Transporte Autom otor -  SAETA S. A ........................ 6178

M.ED. N° 3693 del 06/09/10 -  C oncede en Préstam o de Uso Precario y Gratuito
la V ivienda de la Unidad Educativa N° 4046 -  C ésar Fermin Perdiguero
-  Barrio Santa Ana -  Dpto. Capital -  Sr. Ernesto Angel V ara ................................6179

DECRETOS SINTETIZADOS
M.D.H. N° 3677 del 06/09/10 -  Prorroga de designación de personal

tem porario -  Lic. Rocío del M ilagro V edelago ..........................................................6179
M.J. N° 3678 del 06/09/10 -  D eniega Beneficio de Conm utación de Pena

-  Interno Penado Edgardo Rodolfo L o b o ..................................................................... 6179
M.D. E C .N ° 3681 del 0 6 /0 9 /1 0 -D e s ig n a  Persona con Carácter

Ad Honorem -  Ing. R icardo Losada Revol .................................................................. 6180
S.G.G. N° 3682 del 06/09/10 - Prorroga de designación de personal

tem porario -  Sra. Liliana R o jas....................................................................................... 6180
M.D. EC. N° 3683 del 06/09/10 - Prorroga de designación de personal

tem porario -  Sres. Hernán Camel Bouhid y o tr o s .............................. ................ ..6180
S.G.G. N° 3684 del 06/09/10 - Prorroga de designación de personal

tem porario -  Sra. C arolina P elleg rin i............................................................................. 6180
M.D. EC. N° 3685 del 06/09/10 - Prorroga de designación de personal

tem porario -  Ing. Agr. Carlos Fernando Z a p a ta .................................. ...................... 6180
M.F. y O.P. N° 3686 del 06/09/10 -  Prorroga de designación de personal

tem p o ra rio - Ing. M aría Eugenia D a h e r................................................. ......................6180



PAC. N° 6172 SALTA, 23 DE SETIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° ¡8.435

Pag.

M.F. y O.P. N° 3688 del 06/09/10 - Prorroga de designación

de personal tem porario -  Ing. Ana Lorena R e in a .......................................................6181

M.ED. N° 3691 del 06/09/10 -  Jubilación O rdinaria -  Sra. Luis de G utiérrez M arce la .................................. 6181

M.G.S. y D.H. N° 3694 del 06/09/10 -  Prorroga de designación

de personal tem porario -  Dr. R icardo A lberto García N io i .................................... 6181

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS
M.S.P. N° 140D del 06/09/10 -  Deja sin efecto asignación

interina de Funciones -  Dra. M ercedes C iban tos...................................................... 6181
M.S.P. N° 141D del 06/09/10 -  L icencia por Capacitación -  Dra. A ndrea Verónica S eoane .......................... 6181

RESOLUCIONES MINISTERIALES
M.A. y D.S. N° 388 del 17/09/10 -  Declara de Interés M inisterial las

Investigaciones que realiza la Dra. M aría Eugenia

Farías en las Lagunas Andinas de la Provincia de S a l ta ........................................... 6181

M.A. y D.S. N° 391 del 17/09/10 -  Prórroga de vigencia para la presentación

de declaración Jurada para la C ategorización de Industrias y

A ctividades de Servicios según Nivel de Com plejidad A m b ien ta l........................6182

M.ED. N° 4246 del 03/09/10 -  C ontrato de Locación de Servicios -  Firma D esarrollar S.R .L ..................... 6183

RESOLUCIONES
N° 100017663 -  Secretaría de Obras Públicas N° 626/2010 .................................................................................... 6184
N° 100017657 -  M unicipalidad de San José de los Cerrillos N° 852/2010 .........................................................6184

LICITACION PUBLICA
N ° 100017619 -  Banco Nación Argentina N° INM 2568 ..........................................................................................6185

CONTRATACIONES DIRECTAS
N° 100017661 -  Tomografía Com putada N° 91 /2010 ................................................................................................ 6185
N° 100017653 -  Dirección de Vialidad de Salta -  M unicipalidad

de Tolar G rande -  Expte. N° 33 -10 .064 ...................................................................................................6 1 8 ^ ^

CONCURSOS DE PRECIOS
N° 100017656 -  M unicipalidad de San José de los Cerrillos N° 05/2010 ,¡.........................................................6186

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 100017659 -  El G allinato S .R .L .-D p to . La Caldera -  Expte. N° 0050034-15.196/10 ........................... 6186

N° 100017630 -  Regina Saravia -  Dpto. Anta -  Expte. N° 34-11.366/09 ................................... ....................... 6186

N° 100017629 -  Regina Saravia -  Dpto. Anta -  Expte. N° 34-11.319/09 ........................................................... 6187

N° 100017628 -  Carlos Van Cauwlaert -  Dpto. Anta -  Expte. N° 34-11.362/09 ............................................. 6187

N° 100017540 - Sr. A rnulfo Bejarano -  Dpto. Rosario de Lerma
-E x p te . N° 3 4 -1 2 .9 5 8 /1 0 - 12.963/10 ....................................................................................................6187 •

N° 100017539 - Sr. A rnulfo Bejarano -  Dpto. Rosario de Lerma -  Expte. N° 34 -12 .965 /10 .........................6188

N° 100017538 - Sr. Arnulfo Bejarano -  Dpto. Rosario de Lerma -  Expte. N° 34-12 .964 /10 ......................... 61 88



BOLETIN OFICIAL N° 18.435 SALTA, 23 DE SETIEMBRE DE 2010 Fa C. f ¡ ' 5 ¡ 7 3

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA Fág.

N° 100017664 -  Recursos Energéticos y M ineros Salta S.A. -  Dep. Los Andes,
Lugar: S. de L lullaillaco - Expte. N° 2 0 .2 2 2 -  Edicto de C a teo ........................................................ 5188

N° 100017651 -  Jenkins David M a u r ic e -  Dpto. La Poma, Lugar : S. Grande -  Expte. N° 19.917 . ..........5188
N° 100017525 -  Jorge -D pto . Los Andes -  Lugar: Quebrada de M edaño -  Expte. N° 18.101 ........... ........ 5189
N° 100017438 -  La Fortuna I -  Dpto. Los Andes, Lugar: Sol de M añana -  Expte. N° 19 .308 ........... ........ 5189

SENTENCIAS
N° 100017646 -  H ilario Lucero -  Expte. N° 1 .095/09 ...................................................................................... ........ -5189
N° 100017645 -  José Luis R u iz -  Expte. N° 943/9 ........................................................................................... .. ..5190

SUCESORIOS
N° 600000207 - F r ía s  Juan Carlos -  Expte. N° 211.540/08 ........................................................................... .. . ó 190
N° 100017667 -  Zalazar o Salazar, Teodolindo Timoteo -  Expte. N° 18.445/09 .................................... .. . 6190
N° 100017662 -  Herrera Reynaldo Lindor -  Expte. N° 224 .524 /08 ............................................................. .. . ó 190
N° 100017652 -  Guanuco, Felipe -  Expte. N° 309.260/10 ............................................................................. .. . 6191
N° 600000202 -  M artínez Juan Salbador o M artínez Juan Salvador -  Expte. N° 1 7 .9 1 4 /0 8 ................. .6191
N° 600000201 -  Q uispe M iguel Hugo -  Expte. N° 306.521/10 .................................................................... .. 6191
N° 600000200 -  Tolaba Demetrio -  Expte. N° 310 .981 /10 ............................................................................. .. 6191
N° 1 00017632 -  Pacheco Sara Augusta -  Expte. N° 243.204/08 ..................................................................... .. 6191
N° 100017621 -  Guanea Andrea Josefa -  Expte. N° 1-35.862/93 ................................................................... .. 6192
N° 1 00017618 -  Rodríguez, Pablo -  Expte. N° 2-215.864/08 ................................................................... ............  6192
N° 100017617 -  M amani, M am erto -  Expte. N° 1-228.813/08 ............................................................................ 6192
N° 600000199 -  Chamas Juana -  Expte. N° 1-137.682/05 ......................................................................... ............ 6192
N° 100017613 -  V ázquez, Pedro A ndrés -  Expte. N° 18.164/08 ............................................................. ............ 6192
N° 100017612 -  López, Bernardo O sv a ld o -  Expte. N° 2 7 /1 0 .................................................................. ............ 6193
N° 100017606 -  Tierno, Elba R o s a -  Expte. N° 3 1 0 .2 6 1 /1 0 ..................................................................... ............ 6193
N° 100017605 -  N eris Asunción -  Expte. N° 308 .781/10 ........................................................................... ............6193
N° 100017604 -  Camacho M arcos Edmundo -  Expte. N° 298.431/10 ................................................... .. .... í l  93
N° 100017599 -  A lbornoz, Sixta -  Expte. N° 310 .005 /10 ........................................................................... ............6 193

^ i°  100017598 -  Zavaleta, Luis Armando -  Bravo Inés Felina -  Expte. N° 210.747/08 ................... .. . ...6 1 9 3
N° 100017592 -  A paricio Sara -  Expte. N° 311 .611 /10 .............................................................................. .. . ...6 1 9 4
N° 100017591 -  Oviedo José Carlos y/o José Carlos Oviedo A lv a re z -  Expte. N° 15.245/05 ......... . ...6 1 9 4

REMATES JUDICIALES
N° 100017650 -  Por Eduardo G uidoni -  Juicio Expte. N° F -l .046/09 .................................................................6194
N° 100017622 -  Por Sergio Eduardo A lonso -  Ju icio  Expte. N° 111.320/04 .......................................... ...........6195

POSESIONES VEINTEAÑAL
N° 600000206 -  Castaño Carlos c/Chaya C onstantino y/o H erederos -  Expte. N° 289.680/09 .................. í  195
N° 100017620 -  M amani H uaranca, Severina c/Cardozo,

César; Tolaba, M arcos Francisco -  Expte. N° 257 .859 /09 ................................................................. C 196
N° 100017581 -  Britos, Rubén Teófilo vs. N aranjo, Lidia -  Expte. N° 010 .380 /09 ................................. .. „£ 196
N° 600000192 -  López Francisca Estela y O tros vs. Jauregui de Toranzos,

Rosaura y O tros -  Expte. N° 10.973/09 ............................................................................................ . i  196



PAC. N° 6174 SALTA, 23 DE SETIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.435

CONCURSO PREVENTIVO Pág.

N° 600000197 -  Ojeda Darío Fabián -  Expte. N° 317.902/10 .................................................................................6196

EDICTOS JUDICIALES
N° 600000205 -  Banco Macro S. A. c/H errera Fredy Arnaldo -  Expte. N° 261.699/09 .................................. 6197
N° 600000204 - Banco Macro S.A. c/G¡ménez Valeria M aría -  Expte. N° 284 .731 /09 ................................... 6197
N° 600000203 - Banco Macro S.A. c/Borges Lugo Alexis -  Expte. N° 28 3 .8 6 6 /0 9 .......................................... 6197
N° 100017626-O v e je ro , Ramona Antonia vs. Estancias Lauquen S.A.;

Jauregui, D ionisio Wellinton y otros -  Expte. N° 005.019/05 ..........................................................6197

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD ^
N° 600000208 -  1LAVI Sociedad A nónim a....................................................................................................................6 1 9 8 ^

ASAMBLEAS COMERCIALES
N° 1 0 0 017616 - ECOTREN S.A...................................................................................................................................... 6198
N° 100017603 -  Terminal Salta S.A .................................................................................................................................6199
N° 100017586 - Sudam ericana S.A .C.I.F.yA................................................................................................................ 6199
N° 1 0 0 017584 - Estirpe S.A.............................................................................................................................................. 6199

AVISOS COMERCIALES
N° 600000209 -  H idroplus S.R.L. -  M odificación de la C láusula Segunda: D uración .................................... 6200
N° 100 0 1 7 6 4 9 - Colque Exploraciones S.A ...................................................................................................................6200

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
N° 100017660 -  Centro de Jubilados y Pensionados “Santa Rosa de Lima” , para el día 0 4 /1 0 /1 0 ..............6 2 0 0 ^
N° 100017658 -  El Bancario Voley Club, para el día 16/10/10................................................................................620
N° 100017655 -  Asociación Miguel Ragone por la Verdad,

la M emoria y la Justicia, para el día 16/10/10........................................................................................6201
N° 100017654 -  Asociación de Productores y Asesores de Seguros

de Salta (A.P.A.S. Salta), para el día 20/10/10 .......................................................................................6201
N° 100017648 -  Club Atlético Redes de la Patria, para el día 0 9 /1 0 /1 0 ...............................................................6201

AVISOS GENERALES
N° 100017666-T rib u n a l Electoral de la Provincia “Movimiento

Social Solidario” (Rosario de L erm a)....................................................................................................... 6202
N° 100017665 -  Tribunal Electoral de la Provincia “Solidaridad C iudadana” (Rosario de L erm a)..............6202
N° 100017647 -  Partido “Salta Somos Todos” Cronograma E lectoral..................................................................6202

RECAUDACION
N° 100017668 -  Del día 22/09/10 ....................................................................................................................................6203



BOLETIN OFICIAL N° 18.435 SALTA, 23 DE SETIEMBRE DE 2010 PAG. N° 6175

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 6 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3676

Ministerio de Justicia

Expte. N° 235-3.867/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Re
solución de Conflictos, dependiente del Ministerio de 
Justicia y el Sr. Sergio Damián Arch Guerrero aprobado 

^ ^ p o r  Decreto N° 497/10; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo, el Sr. Guerrero se comprome
te a cum plir funciones de M ediador Com unitario en 
el Centro de M ediación de la ciudad de General 
Güemes, siendo necesaria la continuidad de los ser
vicios contratados;

Que se realizaron la autorización e imputación co
rrespondiente, contándose con presupuesto en la parti
da pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio

•  de Justicia y el Sr. Sergio Damián Arch Guerrero, D.N. 1. 
N° 22.586.319, desde el 10-08-10 al 31-12-10, como 
continuidad del contrato similar aprobado por Decreto 
N° 497/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente, se imputará a la partida pertinente de la 
Jurisdicción y CA del M inisterio de Justicia -  Ejerci
cio 2010.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y el señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son

Salta, 6 de Septiembre de 2310

DECRETO N° 3679

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -95.170/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante as 
cuales la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Nacional de Salta, solicita se declare de Irterés Pro
vincial, el XXVI Congreso de Lengua y Literatura 
Italianas de A.D.I.L.L.I. (Asociación Docsntes e in 
vestigadores de Lengua y Literatura Italiaras), dero- 
minado “El Poder en el Lenguaje en la Literatura yen 
la Cultura Italianas” , que se llevará a cabc en la cru- 
dad de Salta los días 16, 17 y 18 de setiembre de 
2010; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho Congreso está organizado por la Cátedra 
de Italiano del Departamento de Lenguas de ‘a Facultod 
de Humanidades de la Universidad Nacional de Se.lía, 
autorizado por Resolución N° 1444/09 y auspiciado 
por A.D.I.L.L.I.;

Que el mismo convoca a estudiosos de ilalianísiica 
del país y del exterior, brinda un espacio dereflexioi e 
intercambio de conocimientos, de investigacianes er as 
áreas de la lengua, de la literatura y de la cultura itd  a- 
nas, con inclusión de la problemática de la migración 
italiana y la importancia que ésta tuvo para la confor
mación de la diversidad lingüística y cultural americana 
y con atención a la celebración del Bicentenario d s  la 
Revolución de Mayo.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar e;.te 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial el XXVI 
Congreso de Lengua y Literatura Italianas de A.D.I.L.LI. 
(Asociación Docentes e Investigadores de Lengua y 
Literatura Italianas), denominado “El Poderien el Len
guaje de la Literatura y en la Cultura Italianas”, que se 
llevará a cabo en la ciudad de Salta los dias lió, 17 y 8 
de setiembre de 2010.
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Art. 2° - Déjase establecido que la presente de
claración, no devengará ninguna erogación al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 6 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3680

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

Expediente N° 330-7.523/10.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les el Ente Residual del Instituto Provincial de Seguros 
de Salta (e.l.), dependiente del Ministerio de Finanzas 
y Obras Públicas, solicita la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios del Dr. Eduardo José Miguel 
Grosso; y,

CONSIDERANDO:

Que atento la necesidad de continuar con la pres
tación de servicio del mencionado profesional, quien 
se desem peña atendiendo cuestiones jud ic ia les y 
extrajudiciales del Ente Residual del Instituto Provin
cial de Seguros (e.l.) ante los juzgados de Capital Fe
deral, se hace necesaria la prórroga del mismo con el 
fin de lograr la continuidad de las pautas laborales 
determinadas;

Que asimismo el contratado deberá abonar en la 
Dirección General de Rentas, el impuesto de sellos que 
les corresponda, de acuerdo a lo dispuesto por el Códi
go Fiscal y Ley Impositiva;

Que a fs. 2 y 2 vta. rola el dictamen del área legal del 
Ente Residual del Instituto Provincial de Seguros (e.l.), 
que considera que no existe impedimento legal para la 
suscripción del nuevo contrato;

Que a fs. 01 el Secretario de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas presta su con
formidad;

Que el contrato, qué por el presente se prorroga, no 
implica relación de empleo público, y por lo tanto el 
contratado no adquiere status de empleado público;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Prorrógase desde el 30 de Junio de 
2010 y hasta el 31 de Diciembre de 2010, el Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre el Ente Residual 
del Instituto Provincial de Seguros (e.l.) y el Dr. Eduar
do José Miguel Grosso -  L.E. N° 4.398.991.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en artículo precedente, se imputará a las 
partidas pertinentes de la Jurisdicción -  Ministerio de 
Finanzas y Obras P úb licas- Ejercicio 2010.

A rt. 3° - La p rórroga d ispuesta  por el p re sen 
te, no im plica relación  de em pleo púb lico , y poá 
tan to  el con tra tado  no adqu iere  status de em plea
do público .

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  — P a ro d i -  Sam son

Salta, 6 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3687

M inisterio de Educación

Expediente N° 47-11.811/10

VISTO el Acta Complementaria al Convenio ME 
N° 648/10, suscripta entre el Ministerio de Educació^j 
de la Nación, representado por la Señora Secretaria de' 
Educación, Profesora Ana María Abrile de Vollmer y el 
Ministerio de Educación de la Provincia de Salta, repre
sentado por el Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, y firmada 
el 21 de Julio de 2010; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se enmarca en lo acordado en la Cláu
sula Sexta del Convenio ME N° 648/08, a efectos de 
aco rdar los com prom isos de las partes para  la 
implementación del Plan de Finalización de Estudios 
Primarios y Secundarios (FinEs), año 2010;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;
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Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1 ° - Apruébase el Acta Complementaria N° 
656/10 del Convenio M EN° 648/08, suscripta entre el 
Ministerio de Educación de la Nación, representado 
por la Señora Secretaria de Educación, Profesora Ana 
María Abrile de Vollmer y el Ministerio de Educación 
de la Provincia de Salta, representado por el Lic. 
Leopoldo Van Cauwlaert, y firmada el 21 de Julio de 
2010, la que como Anexo forma parte integrante del 
presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t -  Sam son

Salta, 6 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3689

Ministerio de Educación

Expediente N° 42-14.965-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos en unidades educati
vas, dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la demánda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lineamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de G estión A dm inistrativa y 
R ecursos H um anos autoriza  la p rosecución de la 
creación;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
supuestarias pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispiesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00. por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ej ;r- 
cicio vigente;

Que se h a  d a d o  cu m p l im ie n to  a  las disposiciDr.es 

c o n ten id as  en  los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/D2;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorizase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes ce la Dirección'Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expussro 
en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento dsl 
presente se imputará a la partida pertinente de la Jcri 3- 
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado per el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Van C a u w la e r t  -  Sam son  

VERANEXO

Salta, 6 de Septiembre de 2C10

DECRETO N° 3690

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 01 -16.126/10

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial el “Curso de Sensibilización y Capacha-



PAC. N° 6178 SALTA, 23 DE SETIEMBRE DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.435

ción para la Implementación No Discriminatoria de la 
Educación Sexual Integral” el que se desarrollará los 
días 03, 04, 17 y 18 de setiembre y 01, 02, 15 y 16 de 
octubre del presente año, en la Universidad Nacional de 
Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
la Declaración N° 236, Expte. N° 91 -24.668/10, aproba
da en Sesión de fecha 24 de agosto del año en curso;

Que dicho evento es organizado por la Comisión de 
la M ujer de la Universidad Nacional de Salta y por el 
INADI -  Delegación Salta;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Declárase de Interés Provincial el “Cur
so de S en sib iliz ac ió n  y C ap ac itac ió n  para  la 
Implementación No Discriminatoria de la Educación 
Sexual Integral” el que se desarrollará los días 03 ,04,17 
y 18 de setiembre y 01, 02, 15 y 16 de octubre del 
presente año, en la Universidad Nacional de Salta.

Art. 2° - D éjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  Sam son

Salta, 6 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3692

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N °0 1-95.068/10

VISTO el expediente de referencia; y 

CONSIDERANDO:

Que mediante las citadas actuaciones, el señor Pre
sidente de la Sociedad Anónima de Transporte Auto

motor, SAETA S.A. comunica al Poder Ejecutivo que, 
en razón de haber cesado en sus funciones los anterio
res miembros del Organo de Fiscalización de la empresa 
referida, resulta necesario designar nuevos integrantes 
para dicho Organo;

Que el art. 10o de la Ley N° 7322, de creación de 
la SAETA S.A. determina que los miembros del Or
gano de Fiscalización deberán ser designados y po
drán ser removidos por el Poder Ejecutivo de la Pro
vincia de Salta;

Que, siendo de titularidad de la Provincia las ac
ciones de Clase “A” y la mayoría de las acciones de 
Clase “B” de la citada sociedad, la decisión que adopta 
por el presente, resulta asimismo concordante con 
previsto por los arts. 26 y 33 del Estatuto Social dH 
SAETA S.A.;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Desígnanse como miembros del Orga
no de Fiscalización de la Sociedad Anónima de Trans
porte Automotor, SAETA S. A., en carácter de Síndicos 
Titulares, a las siguientes personas:

C.P.N. Mariano Roldán -  DNI N° 26.720.206

Dr. Mauricio Chaneton -  DNI N° 26.899.062

C.P.N. René Coronel -  DNI N° 22.146.654

Art. 2o - Desígnanse como miembros del Organo de 
Fiscalización de la Sociedad Anónima de Transporte 
Automotor, SAETA S.A., en carácter de Síndicos Su
plentes, a las siguientes personas: ^

C.P.N. Gonzalo Gutiérrez -  DNI N° 27.972.682

C.P.N. Gustavo Nieva -  DNI N° 16.887.775

C.P.N. Román G uan tay - DNI N° 22.468.033

Art. 3° - Las designaciones dispuestas en el presen
te decreto, son de carácter “ad honorem”.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  L o u ta if  -  Sam son
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Salta, 6 de Septiembre de 2010

DECRETO N° 3693

Ministerio de Educación

Expedientes N° 158-3.666/98 Adj 158-3.040/98 -  158- 
3.523/98

VISTO la nota interpuesta por el señor Ernesto 
Angel Vara, D.N.l. N° 16.128.581, mediante la cual so
licita autorización para habitar en comodato la vivienda 
perteneciente a la Escuela N° 4.046 “CésarFermín Per
diguero” -  Barrio Santa Ana -  Departamento Capital; y

CONSIDERANDO:

Que el interesado eleva la documentación de rigor 
en regla;

Que el solicitante presta sus servicios en el Depar
tamento Fojas de Servicios del Ministerio de Educación 
como Técnico;

Que a fs. 177 la supervisora de núcleo correspon
diente, avala el presente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1.407/06;

Que la Coordinación General de Tierra y Bienes de 
la Provincia ha tomado la intervención que le compete;

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente contrato 
por razones de oportunidad, mérito o convivencia de 
acuerdo al Art. 2.284 del código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión al comodatario;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1.372/05, se hace necesario el dictado del pertinente 
acto administrativo;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébese el Contrato de Comodato, 
el que como anexo forma parte del presente, por el 
cual se concede en préstamo de uso precario y gratui
to, la vivienda perteneciente a la Unidad Educativa N°
4.046 “César Fermín Perdiguero” -  Barrio Santa Ana
-  Catastro N° 86.042 - Departamento Capital, al se
ñor Ernesto Angel Vara, D.N.l. N° 16.128.581, para 
habitarla desde el inicio del periodo lectivo 2010 hasta

la finalización del período lectiva 2013, quedando bajo 
su responsabilidad la conservación, mantenimiento e 
higiene de lo cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración, y Disposición 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, 
quien deberá posteriormente remitirlo a la Dirección 
General de Inmuebles para la toma de razón corres
pondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y d  señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, putlíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  -  V an C a iw la e r t  -  S a n só n

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernare anualmente las co
pias legalizadas de todos los derretos y  resoluciones 
que reciba para su publicaciór, las qme estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Desarrollo Humana -  Decreto N° 
3677 -  06/09/2010 -  Expediente n° li; .0 8 3 'I0  -  có
digo 153 (corresponde 5)

Artículo Io - Con vigencia aá 1° ce setiembre del 
2010 y por el término de cinco (5; meses, p rorógase la 
designación temporaria de la licenciada Riocio del Mila
gro Vedelago, D.N.l. n° 31.194.120, en la Sectjetaría de 
Promoción de Derechos del MinisterÍD de Desarrollo 
Humano, con una remuneración equivalente a', agolpa
miento P, subgrupo 2, Función Jerárquica IV, en el mar
co de lo dispuesto por decreto n° 4062.'74.

Art. 2° - El gasto que demandh el cumplirriento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200 -  Personal Temporario, de la Actividad 
036320050100 -  Prevención y Promocion Ccmunita- 
ria, del Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  M a s tra n d re a  -  Sarrisen

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 3678 -  06/09/ 
2010 -  Expte. N° 50-13.439/08 y Cpd*. 1

Artículo Io - Deniégase el beneficio deconrr.utación 
de pena solicitado por el in terro  penado Edgardo
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Rodolfo Lobo, en virtud a los fundamentos expresados 
en los considerandos del presente instrumento.

del Curso de Acción: Programa Transporte -  Actividad: 
Puestos de Control y Fiscalización.

U R T U B E Y  -  D iez -  Sam son U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

M inisterio de D esarrollo Económico -  Decreto N° 
3681 -  06/09/2010 -  Expediente n° 136-10.113/10

Artículo 10 - Desígnase al Ing. Ricardo Losada Revol,
D.N.l. N° 23.749.669, con carácter Ad Honorem y al 
solo efecto de colaborar con la gestión de negocios de 
empresarios de la Provincia en la VIIIMiami International 
Wine Fair, a realizarse en la ciudad de Miami -  Estados 
Unidos de Norteamérica.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 3682 -  06/09/2010 -  Expediente n° 230-13.203/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Liliana Rojas -  D.N.l. N° 23.163.459 en carácter de 
personal temporario de la Secretaria General de la Go
bernación, a partir del 29 de setiembre de 2010 y por el 
término de (5) cinco meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaria General 
de la Gobernación.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio  de D esarrollo Económico -  Decreto N° 
3683 -  06/09/2010 -  Expediente N° 20-2.928/10

Artículo 1° - Apruébase las prórrogas de las desig
naciones como Personal de Planta Temporaria en el Pro
grama Transporte de la Secretaría de Comercio, Indus
tria y Servicios dependiente del Ministerio de Desarro
llo Económico, de los señores Hernán Camel Bohuid,
D.N.l. N° 20.609.373, Daniel Eduardo Jordán, D.N.l. 
N° 22.056.835 y Federico Alfredo Villa, D.N.l. N° 
20.663.294, con una remuneración equivalente a Agru- 
pamiento Técnico, Sub Grupo 2, Función Jerárquica IV 
del Escalafón General, a partir del Io de Setiembre de 
■2010 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida Gastos en personal

S ecre taría  G eneral de la G obernación -  D ecreto 
N° 3684 -  06/09/2010 -  Expediente N° 84-15.338/10

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Carolina Pellegrini -  D.N.l. N° 24.338.742 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del día 1 ° de setiembre de 2010 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la partida de Jurisdicv 
ción y CA correspondientes a Secretaría General de lsP  
Gobernación. Ejercicio 2010.

U R T U B E Y  -  Sam son

M inisterio de D esarrollo Económico -  Decreto N° 
3685 -  06/09/2010 -  Expediente N° 136-13.362/10

Articulo Io - Apruébase la Prórroga de la designa
ción como Personal de Planta Temporaria en la Secreta
ría de Asuntos Agrarios dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico, del Ing. Agr. Carlos Femando 
Zapata, D.N.l. N° 14.865.231, a partir del 22 de agosto 
de 2010 y por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida de Personal de la Se
cretaria de Asuntos Agrarios del Ministerio de Desarro
llo Económico.

U R T U B E Y  -  L o u ta if  -  Sam son  1

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 3686 -  06/09/2010 -  Expte. N° 29-643.126/10

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter de 
personal temporario, de la Ing. María Eugenia Daher -
D.N.l. N° 30.186.554, en la Dirección General de 
Inmuebles, dependiente del Ministerio de Finanzas y 
Obras Públicas, a partir del 1 de Setiembre de 2010 y por 
el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente a  Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
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dicción y CA correspondientes a la Dirección General 
de Inmuebles -  Ejercicio 2010.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  D ecre
to  N° 3688 -  06/09/2010 -  Expte. N° 328-8.361/10

Artículo 10 - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Ing. Ana Lorena Reina -
D.N.l. N“ 27.974.013; en la Dirección General de Re
cursos Tributarios Energéticos, organismo dependiente 
del M inisterio de Finanzas y Obras Públicas, a partir 
del 13 de Septiembre de 2010 y por el término de 5 
(cinco) meses, con idéntica remuneración a la asignada 
en el decreto de designación.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Jurisdicción y Curso de Ac
ción correspondientes del M inisterio de Finanzas y 
Obras Públicas -  Ejercicio 2010.

U R T U B E Y  -  P a ro d i -  Sam son

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 3691 -  06/09/ 
2010 -  E xpediente N° 159-175.245-10

j
Artículo 1° - Acéptase a partir del 01-09-09 la re

nuncia presentada por la Sra. Luis de Gutierrez Marcela, 
CUIL N° 27-06042253-8, al cargo de Ordenanza planta 
permanente de la EscuelaN0 473 8 Indígena “Juan XXIII” 
de la localidad Pichanal, departamento Orán, tumo ma
ñana, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Primaria y Educación Inicial, por razones de aco
gerse a  los beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U B E Y  -  V an C a u w la e r t  -  Sam son

M in is te rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos -  Decreto N° 3694 -  06/09/2010 -  Expte. 
n° 0030054-10.770/2010-0

Artículo Io - Prorrógase a partir del 1° de agosto 
del corriente año y por el término de cinco (5) meses,

la designación tem poraria del Dr. Ricardo Alberto 
García Nioi, D.N.l. N° 24.875.599, en la Inspección 
General de Personas Jurídicas dependiente del Minis
terio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, 
con la remuneración equivalente a Agrup. Profesional
-  Subgrupo 2 -  Func. Jerárquica IV establecida en el 
Decreto N° 1730/10.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto precedente
mente se imputará al rubro Personal Temporario del C.A. 
051160050100100-C .0.411200-Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  -  K o s in e r -  Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio  de Salud Pública -  Resolución N° 140D 
-0 6 /0 9 /2 0 1 0 - Expíes. n° s. 7.559/10,7.560/10 y 7.558/ 
1 0 -c ó d ig o  182

Artículo Io - Con vigencia al 2 de agosto de 2010, 
dejar sin efecto la asignación interina y el adicional por 
función jerárquica como Jefe Sector Geriatría del Hos
pital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, 
según Decreto n° 1034/96, de la doctora Mercedes 
Cibantos, D.N.l. n° 5.302.662, profesional asistente del 
citado nosocomio.

C h a g ra  D ib

M inisterio  de Salud Pública -  Resolución N° 1410
-  06/09/2010 -  Expte. n° 1.831/10 -  código 237

Artículo 1° - Dar por autorizada y cumplida la li
cenc ia  po r cap ac ita c ió n , con goce  de haberes , 
usufructuada del 12 de julio  al 6 de agosto de 2 0 10, por 
la doctora Andrea Verónica Seoane, D.N. [. n° 22.656.521, 
dependiente de la Coordinación del Seguro Provincial 
de Salud, por el motivo expuesto precedentemente, con 
encuadre en las disposiciones contenidas en el artículo 
52 del Decreto n° 4118/97.

C h a g ra  D ib

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 17 de Septiembre de 2010 

RESOLUCION N° 000388

M inisterio  de Am biente 
y D esarro llo  Susten tab le
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V ISTO  el descubrim ien to  de form aciones de 
estromatolitos en las cercanías al Pueblo de Tolar Grande 
y la Laguna Socompa, y;

CONSIDERANDO:

Que recientemente la Dra. Farías y su equipo han 
descubierto un lugar único en el mundo, un ambiente 
particularmente especial que incluye la presencia de 
formaciones de estromatolitos en lagunas hipersalinas 
ubicadas sobre los 4000 metros sobre el nivel del mar en 
nuestra Provincia en el Municipio de Tolar Grande;

Que los estromatolitos son grupos de microbios 
capaces de realizar fotosíntesis asociados a bacterias y 
concreciones calcáreas, y por lo tanto, capaces de for
mar rocas orgánicas;

Que estas asociaciones aparecen casi en simultáneo 
con lo que denominamos ‘Tierra’, hace aproximada
mente 3.500 millones de años, y debido a su capacidad 
para realizar fotosíntesis, fueron éstos quienes libera
ron el oxígeno a la atmósfera, transformando un planeta 
hostil en un ambiente apto para la vida, tal como lo 
conocemos hoy;

Que los Estromatolitos presentan un particular in
terés para el estudio de la vida en otros planetas, ya que 
se intuye que la vida se habría iniciado en el nuestro con 
el desarrollo de este tipo de estructuras. A pesar de que 
hace 3.500 millones de años cubrieron la tierra, hoy 
solo quedan unos pocos fósiles vivientes distribuidos 
en lugares remotos del planeta, principalmente en zo
nas marinas y lagunas saladas en Australia, Bahamas y 
México, pero todos al nivel del mar;

Que los Estromatolitos son de una gran relevancia 
científica al permitir estudiar el origen de la vida y los 
ciclos geo-químicos de los elementos que la sostienen;

Que en el caso de los encontrados en la Puna, lo son 
aún más, ya que en estos ambientes de gran exposición a 
la luz ultravioleta, baja presión atmosférica, y reducida 
disponibilidad de nutrientes, las condiciones de vida son 
parecidas a las existentes en los primeros millones de 
años en nuestro planeta, donde no existía capa de ozono, 
y donde se desarrollaron los primeros estromatolitos que 
ahora reconocemos por sus registros fósiles;

Que los ambientes extremos han sido largamente 
postulados como reservorios de compuestos y siste
m as de in te ré s  te c n o ló g ic o , al igual que  los 
estromatolitos; pero más aún estos que están ubicados 
en ambientes salinos y altamente expuestos a radiación;

Que los ambientes altamente expuestos a UV son 
particularmente interesantes por la producción de sus
tancias filtradoras de la radiación, o con actividad 
antioxidante (pigmentos, compuestos fenólicos etc.). 
Por su parte, los ambientes salinos son ‘especiales’ 
p o rq u e  las ap licac io n es  b io tecn o ló g icas  de  los 
microorganismos extremófilos halófilos son diversos, 
entre ellos podemos citar: producción de alimentos fer
mentados, producción de salsa de soya, colorantes, 
extremozimas resistentes a altas concentraciones de sal 
(amilasas, proteasas, etc.), aditivos utilizados en cos
méticos, plásticos biodegradables y producción de agen
tes gelificantes como exopolisacáridos (EPS). Los EPS 
son biopolímeros producidos extracelularmente por 
bacterias halófilas, teniendo aplicaciones en la industria 
a lim en ta ria , fa rm acéu tica  y en los p rocesos de 
biodegradación;

Que aunque en un ambiente que a simple vista pare
cería prístino, estas formaciones biológicas únicas es
tán en riesgo por la acción del hombre;

Que este hallazgo propicio que se declare Patrimo
nio Provincial y de interés Provincial el descubrimiento 
de la Dra. María E. Frías por parte de la Legislatura de 
la Provincia de Salta;

Que es política de este Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, brindar apoyo e incentivar la 
realización de este tipo de actividades;

Por ello;

El M inistro de Ambiente y Desarrollo Sustentable

RESUELVE:

Artículo Io - Declarar de Interés Ministerial “Las 
Investigaciones que realiza la Dra. María Eugenia Farías 
en las lagunas Andinas de la Provincia de Salta”.

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

D r. F ra n c isc o  L ó p ez  S a s tre  
M in istro  

A m biente y Desarrollo Sust.

Salta, 17 de Septiembre de 2010 

RESOLUCION N° 000391

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable

Expediente N° 119-18.367/10, Cpde. 1 a25
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VISTO la presentación realizada en el expediente 
de referencia, y;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Provincial del Medio Ambiente por 
acta N° 5 aprobó el dictamen presentado por la Comi
sión Técnica Asesora, conformada con representantes 
de FUNDESNOA, COPAIPA, Unión Industrial de Salta 
y la UNSA, sobre el tratam iento de la temática de 
asegurabilidad ambiental y registro de actividades 
riesgosas, a los fine de poder avanzar en una propuesta 
normativa proactiva sobre las bases de un criterio de 
anticipación, progresividad y sustentábilidad;

Que la Ley 7070 en su artículo 36 establece que: 
“...cualquier integrante de la Comisión Provincial del 
Medio Ambiente puede solicitar a este que dictamine 
sobre normas técnicas de naturaleza am biental..

Que la Comisión Técnica Asesora y el Consejo del 
Medio Ambiente en su dictamen y acta correspondien
te solicitan la prórroga en la aplicación de las Resolucio
nes N° 528/09,568/09 y 182/10;

Que mediante decreto N° 1846/10 se estableció una 
prórroga del plazo previsto en la Resolución N° 81/10 y 
sus modificatorias;

Que el antes mencionado,jjlazo se encuentra próxi
mo a vencer, lo que hace factible atender a la solicitud 
efectuada, para poder elaborar una norma que supla y 
com plete  los defec tos d is to rs ivos de la fo rm ula 
polinómica de Categorización del Riesgo Ambiental;

Que en el expediente de referencia obran los dictá
menes técnicos correspondientes, de las distintas áreas 
de este Ministerio;

Que por las razones expresadas y en uso de las 
atribuciones que le son propias;

El ¡Ministro de Ambiente y D esarrollo Sustentable

RESUELVE:

Artículo 1° - Prorrógase a partir de su vencimiento, 
el plazo establecido en el Decreto 1.846/2010, a los 
efectos de la presentación de la Declaración Jurada para 
la Categorización de Industrias y Actividades de Servi
cios según su Nivel de Complejidad Ambiental, Previs
tos en la Resolución N° 81/10 y sus modificatorias has
ta tanto el Consejo Provincial del Medio Ambiente ela
bore la nueva norma técnica de categorización del riesgo 
ambiental.

Art. 2o- Comunicar, registrar, pu jücar en el Boletín 
Oficial y archivar.

D r. F ra n c isc o  L ó p ez  S a s tre  
M in is tre  

A m biente y Desarrolle Sust.

Salta, 03 de Septiembre de 2D3C 

RESOLUCION N° 4246

M inisterio  de E cu csd ó n  

Expediente N° 159-151.302/09 Cde. 01

VISTO la Resolución N° 2990'C9 del M inisterio 
de Educación, mediante la cual se au:orizó a la Direc
ción General de Administración del."Ministerio de Edu
cación a llamar a la Licitación Púb ica N° 16/09 para 
la adquisición de Sistem a de adam as con destino a 
diversos Establecim ientos Educativos de las ciuda
des de Orán y Tartagal, dependien-es del M inisterio 
de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N“ 299C/09 del Ministe
rio de Educación, se autorizó a laD irección General dfe 
Administración de dicho Ministerio a1 ¡lamado aLicica- 
ción Pública antes referida;

Que por Resolución N° 3879'09 -diel Ministerio de 
Educación se adjudicó a la firma “D earro llar S.R.L.” la 
Licitación Pública antes mencionada;

Que por aplicación del Art. 19o <fcl Pliego de Co n - 
diciones Generales se procedió a suscribir el corres
pondiente Contrato de Locación de Servicios con k  
Contratista;

Que la presente contratación se efectúa dentro dí! 
marco de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Pro
vincia y su Decreto Reglamentario Nc 1.. 148/96;

Que a tales efectos corresponde emitir el instru
mento legal que apruebe el Contrato de Locación de 
Servicios mencionado;

Por ello, y en uso de las facultades establecidas en el 
Art. 102 del Decreto 1448/96,

El M inistro  de Eduzac ón

RESUELVE:

Artículo Io - Aprobar el Contrato ce Locación de 
Servicios suscripto entre el Director General de Admi
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nistración del Ministerio de Educación y la firma “De
sarrollar S.R.L.” para la prestación del servicio de siste
ma de alarmas con destino a diversos Establecimientos 
Educativos de las Ciudades de Orán y Tartagal, depen
dientes del Ministerio de Educación, contrato que como 
Anexo forma parte de la presente.

Art. 2o - Dejar establecido que el gasto que demande 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida presupuestaria perteneciente al 
Ministerio de Educación -  Ejercicio Vigente.

Art. 3° - Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

L ic . L e o p o ld o  V an C a u w la e r t
M inistro de Educación 

Provincia de Salta

Los Anexos que form an parte de los Decretos N “ 
3676, 3687 y  3693, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100017663 F. N° 0001-27250

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  Secre
ta ría  de O b ras Públicas -  Resolución N° 626 -  01/ 
09/2010 -  E xpediente N° 125-15.747/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra 
“Iluminación Ruta Nacional N° 9 -  Tramo Puente Wiema
-  La Caldera -  Provincia de Salta” con un presupuesto 
oficial tope de Pesos Un Millón Quinientos Ochenta 
Mil (S 1.580.000,00) IVA incluido, al mes de Agosto de 
2010, en un plazo de ejecución de noventa (90) días 
corridos por el sistema de Ajuste Alzado y autorizar a 
la Dirección de Obras Hídricas y de Saneamiento, a 
realizar el respectivo Proceso Selectivo para la adjudi
cación y contratación de la obra, con encuadre en el 
Artículo 10 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y sus decretos reglamentarios.

Art. 2o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrumento legal, 
que se devengue presupuestariamente en el presente 
ejercicio, se imputará a la partida que se encuentre habi
litada a este efecto, por el importe correspondiente a 
los vencimientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la

Ley N° 7525, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

Art. 3o - La Secretaria de Obras Públicas en coordi
nación Con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 -  (t.o. 
1972).

G a la r z a

hnp. $56 ,00  e) 23/09/2010

O.P. N° 100017657 F. N° 0001 -27242

M unicipalidad de San José de los C errillos 

RESOLUCION N°: 852/2010

El Intendente Municipal de San José de los Cerrillos 
en Uso de las Facultades conferidas por Ley

RESUELVE

Artículo 1°: Con encuadre legal en Ley N° 6838, 
Artículo 12°; Adjudicar el Proceso de Contratación 
Directa N° 007/2010, convocada por esta M unicipali
dad para la Ejecución de Obra: “Etapa II: Cordón Cu
neta de Hormigón en calles Ambrosio Mamaní, Casiano 
Hoyos, sector de Martín Pardo y Avenida Juan Velarde 
de San José de los Cerrillos” , en la suma de Pesos: 
Ciento cincuenta y nueve mil ochocientos con cero 
centavos ($ 159.800,00) -  IVA incluido, por el Siste
m a de Ajuste Alzado, a la Firma Construcciones Civi
les, CUIT N° 20-08194279-0 del Sr. M arcelo G. 
Mcndivil, con domicilio en Hipólito Irigoyen s/n, La 
M erced ; p ro v in c ia  de  S a lta ; co n fo rm e  a los 
considerandos de la presente.

Artículo 2o: Autorizar a Secretaria de Hacienda a 
realizar las previsiones financieras correspondientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el Articulo Io de la presente 
resolución e imputando las erogaciones a la cuenta: 
Transferencia del Sector Publico Provincial para Gas
tos de Capital.

Artículo 3o: Notificar a la Firma citada en Artículo 
Io de la presente Resolución; para que en el plazo de 
cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de 
Locación de Obra.
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Artículo 4o: Comunicar; Registrar; Publicar y Ar
chivar.

La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos -  Provincia de Salta, a los veinte (20) días del 
mes de Septiembre del año 2.010.

H u m b e r to  R u b é n  C o r im a y o  
In ten d en te  

M unicipalidad de San José de los Cerrillos 
L ia n a  S á n c h e z  d e  R o tt ig n i  

Secretaria de Gobierno 
M unicipalidad de San José de los Cerrillos

Imp. 5 50,00 e) 23/09/2010

LICITACION PUBLICA

O .P.N 0 100017619 F.N° 0001-27194

Banco de la Nación A rgentina

A rea C om pras y C ontrataciones Inm uebles

Licitación Pública N° IN M -2568

Llámase a la L icitación Pública N° IN M  -  2568, 
para los trabajos de “Provisión de las instalaciones fi
jas, mobiliario y silletería” en el Anexo Operativo San 
Ramón de la Nueva Orán (S).

La apertura de las propuestas se realizará el 21 /10/ 
10 a las 12:30 hs. en el Area de Compras y Contratacio
nes -  Departamento de Inmufebles -  Bartolomé Mitre 
326 3o piso oficina 311 -  (1036) - Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen
dencia, en la sucursal San Ramón de la Nueva Orán (S) 
y en la Gerencia Zonal Salta.

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio 
de la página Web del Banco de la Nación Argentina 
www.bna.com.ar

Valor del Pliego: $ 350.-

Costo Estimado: $ 256.890.- mas IVA.

Imp. $ 200,00 e) 22 al 27/09/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100017661 F. v/c N" 0002-0864

Tom ografía C om putada S.E.

Objeto: Adquisición de Medicamentos

1.- 600 loxitalamico Sol. Inyect. Intravascular -  
Frasco ampolla x 50 mi

2.- 600 Susp. de Sulfato de Bario (4,6%P/P) 225 n
-  susp. concentrada p/tomografia computada

3.-200 Iobitridol Sol. Inyectable i itravasculsrx 50 m!

4.- 360 Gadotcrato de Meglumina Sol. iny. iintrav. x 
15 mi frasco Ampolla

Procedimiento: Contratación Directa N° 91/2010 — 
Sist. Alfabeta •

Resolución N° 85/2010

Lugar de Presentación: Mariano Boedo N“ 151 -  
Salta . C ap ita l -  S ecc ión  C orr.pras -  c -m ail 
tese_compras@ ametbiz.com.ar- Tel. 4 2 16552 fcit.: [16

Fecha de Apertura: Miércoles 29 de Setiembre de 2010

Hora de Apertura: 11:0G.

Lugar de Apertura: Sección Compras -  Mariano 
Boedo N° i 51. Salta

C r a .  M a ry  E le n a  O je d a  
C oordinadora A dm inistrativa C ontable 

Tom ografía C om putada 5.E.
Imp. $ 50,00 • e) 23/05/2010

O.P. N° 100017653 F. N° 0001 -27237

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de  Salta

C ontratación  D irecta p o r L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de T o lar G rande

E xpediente N“ 33-10.064

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de a Ley 
6.838 -  Decreto N° 1448/09 modificad) por Decreto N° 
337/09, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta por Libre Negociación con la Municipalidad de 
Tolar Grande, para “Alquiler de una (1) Jletroexcavadora 
para Retiro de Derrumbes y Movimiento de Sue'os en 
Ruta Provincial N° 163 -  S. Tramo: C a lp e - Socompa’', 
autorizada con encuadre legal en el An. 13 Inc. a ' de la 
Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial $ 8.030,00.

Contratación Directa por Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Tolar Grande: C ctizaporla suma 
total de $8.000,00. Los trabajos incluyen: “Provisión 
de una Cargadora ̂  retroexcavadora para retiro db de
rrumbes y movimiento de suelos en Ruia Provincial Nc 
163 -  S -  Tramo: Caipe -  Socompa -  región Oeste”.

http://www.bna.com.ar
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Por Resolución N° 1001/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de diez (10) días, a 
partir del 08.09.2010.

In g . G e ra rd o  R . V illa lb a  
D irec to r 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. 5 50,00 e) 23/09/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P.N° 100017656 F.N ° 0001-27241

Municipalidad de San José de los Cerrillos

Provincia de Salta

Concurso de Precios N° 05/2010

Resolución Municipal N° 858/2010

Objeto: Adquisición de Bienes de Consumo 694 
M ódulos alimentarios

. Presupuesto Oficial: $ 27.621,20 (Pesos: veintisie
te mil seiscientos veintiuno con veinte centavos).

Valor del Pliego: $ 20,00 (Pesos: Veinte)

Consulta y  Adquisición de Pliegos: Los pliegos de 
condiciones se pondrán a la venta y  consulta, a partir 
del 23 de Septiembre de 2.010, en Receptoría Fiscal de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos, sito en 
Pbro. Egidio Bonato N°: 245, Cerrillos -  Provincia de 
Salta.

Fecha de Apertura: 01 de Octubre de 2.010 o día 
subsiguiente si este fuera inhábil a horas 10:00, en edi
ficio municipal.

C .P .N . M a r ía  I sa b e l C o rim a y o  
Secretaria de Hacienda 

M unicipalidad de Cerrillos

Imp. $ 50,00 e) 23/09/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P.N 0 100017659 F. N° 0001-27244

Ref. Expte. N° 0050034-15196/10

El Gallinato S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70915276-5, 
Titular registral de inmueble Catastro N° 3709 del Dpto. 
La Caldera, gestiona la finalización del trámite de con
cesión de agua pública subterránea de 1 (un) dren sub- 
supcrficial para abastecimiento del Loteo, con un volu

men total anual de 0,0467 hm3, (equivalente a 8 m3/h, 
con 16 hs, de bombeo), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 
51, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se 
ordena ta publicación de la presente gestión en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación en toda la pro
vincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
miento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última publi
cación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha 
obra de captación sub-superficial (Dren). Fdo. Dra. Silvia 
F. Santamaría -  A bogada-Jefe  Sub-Programa Coordi
nación y Capacitación -  Fiscalización y Control, Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 23 al 29/09/2010

O .P .N 0 100017630 F.N ° 0001-27213

Ref. Expte. N °34-l 1.366/09

Regina Saravia, D.N.I. N° 10.451.447, tiene solici
tada división de concesión de agua pública de los Sumi
nistros de origen N° 181, 589 y 590, para el inmueble 
Catastro N° 15218 del Dpto. Anta para irrigación de
12,5000 has. con carácter permanente, con una dota
ción de 6,5625 lts./seg., y 24,5000 has con carácter 
eventual con una dotación de 12,8625 lts./seg. aguas a 
derivar del Río Juramento, margen izquierda, cuenca del 
Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51,
69 ,77  y 201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y  en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legitimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650 ,10 Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
Mabel Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y. 
Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos

lmp.S 150,00 e)22 al 28/09/2010
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O .P.N 0 100017629 F. N° 0001-27212

Ref. Expte. N °34-1 í .619/09

Regina Saravia, D.N.l. N° 10.451.447, tiene solici
tada división de concesión de agua pública de los Sumi
nistros de origen N° 181, 589 y 590, para el inmueble 
Catastro N° 15223 del Dpto. Anta para irrigación de
12,5000 has. con carácter permanente, con una dota
ción de 6,5625 lts./seg., y 24,5000 has con carácter 
eventual con una dotación de 12,8625 lts./seg. aguas a 
derivar del Río Juramento, margen izquierda, cuenca del 
Río Juramento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 
6 9 ,77 y  201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítimo tomen conocimiento de que po
drán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650,1° Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra 
Mabel Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y 
Técnico de la Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 28/09/2010

O .P.N 0 100017628 F. N° 0001-27211

Ref. Expte. N° 34-11.632/09

Carlos Van Cauwlaert, D.N.l. N° 24.338.043, Ivette 
M azieres Saravia D .N .L N° 17.581.699 y M allid 
Chehadi, D.N.l. N° 18.477.228, tiene solicitada divi
sión de concesión de agua pública de los Suministros 
de origen N° 181,589 y 590, para el inmueble Catastro 
N° 15222 del Dpto. Anta para irrigación de 16,6666 
has. con carácter permanente, con una dotación de 
8,7499 lts./seg.>y 33,3333 has con carácter eventual 
con una dotación de 17,4999 lts./seg. aguas a derivar 
del Río Juramento, margen izquierda, cuenca del Río 
Juramento.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 
51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín O fi
cial y en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en

función del art. 309 del mismo cuerpo legal, tes per
sonas que tengan derecho o interés legítim o :omen 
conocim iento de que podrán hacerlo valer en si tér
m ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
últim a publicación, ante la Secretaría de Recursos 
H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1 * Piso <Je esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra M abel Siegrist, 
A sesora Legal del Program a Legal y T écn ico  de la 
Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 28/09^2010

O .P .N 0 100017540 F. N° 0001-Z7 110

Ref. Exptes. N° 34-12.958/10 al 34-12.963 inclusive

El Señor Amulfo Bejarano, en su calidad de p-opie- 
tario de los inmuebles que a continuación se detál'an y 
que se ubican en el Dpto. de Rosario de Lerma, tramita 
finalización de concesión de uso de agua pública, para 
los mismos, con la modalidad que er. cada caso se indi
ca, con aguas del río Corralito margen derecha mediante 
Toma Corralito canal principal y acueductos propios. 
Todas las concesiones son de ejercicio permanente, con
forme C.A. Art. 46.

Expte.
N°34-

Catastro
N°

Sup.
b/riego

Dotación
hs7seg

Suministro

12.958/10 6070 0,2822 ha 0,148 371

12.959/10 6028 10,2103 ha 5,360 318

12.960/10 6030 19,4894 ha 10,232 320

12.961/10 6031 16,1044 ha 8,455 321

12.962/10 6069 0,3106 ha 0,163 373

12.963/10 6085 0,7676 ha 0,403 372

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,51 .69 , 
201, 318 se ordena la publicación del presente «n el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial er. :oda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, confcrme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos en el término de treinta 
(30) días hábiles administrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 465C Piso 
Io de esta ciudad.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Program a Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e) 17 al 23/09/2010
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O.P.N0 100017539 F. N° 0001-27109 O.P. N° 100017538 F. N° 0001-27108

Ref. Exptes. N° 34-12.965/10

El Señor Amulfo Bej araño, en su carácter de pro
pietario de la matrícula 9.373 del Dpto. Rosario de Lerma, 
solicita división de concesión de uso del agua pública, 
que tramitaba originariamente la matrícula N° 8521 Su
ministros N° 485 (superficie bajo riego de 44,6413 ha 
de ejercicio permanente), a derivar del rio Toro margen 
izquierda conducido por el canal secundario 1 acequia 
Gallo -  Tormo y acueducto propio. La corresponde en 
forma proporcional una superficie bajo riego de 30,9202 
ha con una dotación de 16,233 lts./seg. como máximo.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51,77, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso Io de esta ciudad.

D r. R a fa e l  A ngel F ig u e ro a  
Jefe P rogram a Legal y Técnico 
Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 150,00 e) 17 al 23/09/2010

Ref. Exptes. N° 34-12.964/10

El Señor Amulfo Bejarano, en su carácter de pro
pietario, de la matrícula 11.998 del Dpto. Rosario de 
Lerma, solicita división de concesión de uso del agua 
pública, que tramitaba originariamente la matrícula N° 
9665 Suministros N° 634 y 635 (superficie bajo riego 
de 138,1618 ha de ejercicio permanente), a derivar del 
río Toro margen izquierda conducido por el canal se
cundario 3 acequia Matassi y acueducto (hoy) comune
ro. La corresponde en forma proporcional una superfi
cie bajo riego de 32,1808 ha con una dotación de 16,894 
lts./seg. como máximo.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,77, 
201, 318 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
laProvincia, por el término de cinco (5) días y confor
me C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legí
timo podrán hacer valer sus derechos en el término de 
treinta (30) días hábiles administrativos, ante la Secre
taría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650 Piso I o de esta ciudad.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaria de Recursos Hídricos 

Imp. $ 150,00 e) 17 al 23/09/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100017664 F. N° 0001-27252

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de M ine
ría, que Recursos Energéticos y M ineros Salta S.A. 
Expte. N° 20.222 ha solicitado permiso de cateo de 
4.955 has. 0583 m2 en el Departamento Los Andes, 
Lugar: S. de Llullaillaco el que se ubica de la siguiente 
manera:

C oordenadas G rauss K ruger 
Sistem a Posgar -  94

Y X

1 7250182.31 2559180.71
2 '7250071.62 2567394.01
3 7247565.00 2567390.00

4 7247565.00 2572210.00
5 7246700.00 2572210.00
6 7246700.00 2576650.19
7 7245712.96 2576650.19
8 7245712.96 2559180.71

Superficie registrada total 4.955 has. 0583 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 23/09 y 04/10/2010

O .P.N 0 100017651 F.N° 0001-27651

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de la Provincia de Salta, hacer saber a 
los efectos del art. 27 del Código de Minería que Jenkins 
David Maurice Expte. N° 19917 ha solicitado permiso
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de cateo de 1662 has 1492 m2 en el Departamento La 
Poma, Lugar: S. Grande el que se ubica de la siguiente 
manera:

C oordenadas G rauss K ruger 

Sistem a Posgar -  94

Y X

O .P.N 0 100017438 N° 0001-26967

1
2
3
4

7401774.70
7401774.70
7399879.96
7399879.96

3480891.61
3489664.05
3489664.05
3480891.61

Superficie registrada total 1662 has. 1492 m2. 
Los terrenos son de Propiedad Privada M atrículas 
140 de Propiedad de Pedro de N icolás y Ruperto 
F ernández f° 257 al 260 y m atrícu la  N° 112 de 
Fernández Ernesto, Fernández M aría M agdalena, 
Fernández Leoncio Manuel, Fernández, Pilar Ruperto 
y Fernández Elvira Manuela. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 40,00

O.P. N° 100017525

e) 23/09/2010

F.N° 0001-27086

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51', 52 ,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Mauricio Emiliano Daroca, en Expte. N°: 18.101, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de oro, cobre y plata, Mina: Jorge, en el de
partamento: Los Andes, Lugar: Quebrada de Medaño, 
las coordenadas del punto de manifestación de descu
brimiento (P.M.D) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94 

X Y

7252790.4814
7251313.2894
7250302.8802
7251779.3778

3417509.9400
3418857.3443
3417749.5508
3416400.0000

P.M.D.: X= 7.251.297.0000 -  Y= 3.417.539.0000. 
Cerrando la superficie registrada 300has. 0606 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel E. Marchetii, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hsce. 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cc-d. 
de Minería (seg.tex.ord. D ec-456/97) que: ULEX S.A_, 
ha solicitado la petición de mensura de la mina: “ La. 
Fortuna I” de colemanita -  hidrobaracita, ubicada ere el 
Departamento de: Los Andes Lugar: Sol de Mañar.a, 
que se tramita por Expte. N° 19.308, que se determi-» 
de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger

Y X

3432910.90
3435213.12
3435213.12
3434237.21 
3434408.72
3433415.02
3433285.75
3431785.75
3431785.75 
3431624.07
3431631.02 
3430630.00 
3430900.66
3430896.21 
3431096.74 
3431217.29

7278127.18
7278127.18
7272023.43
7272023.46 
7276196.94
7276238.97 
7273238.60 
7273238.59
7272023.43
7272023.43
7272264.97 
7272283.45
7272424.97 
7272637.04 
7272641.25
7273969.77

Imp. $ 120,00 e) 17 y 23/09 y 01/10/2010

P.M.D.: X= 7276371.65 Y= 3433494.8 -  Superfi
cie Total: 1500 has. Los terrenos afectados son de pro • 
piedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00 e) 09 y 16 y 23/09/2010

SENTENCIAS

O.P. N° 100017646 R. s/c N° 23*¿

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

Resuelve: Io) Unificar las Condenas impuestas a 
H ilario Lucero en Expte. N° 1095/09 de esta Cámara 
Cuarta en lo Crim inal y Expte. COR.N0 9602/09 de' 
Juzgado Correccional, de G arantías y de M enores 2" 
Nominación del D istrito Judicial del S u r -  M etán a - 
la Pena Unica de Doce A ños y Ocho M eses Meses 
de Prisión Efectiva, de conformidac a lo dispueste 
por el art. 58 del C.P. 2°) E fectuar...- 3°) C ópiese.. - 
Fdo.: Dres. Ana Silvia Acosta, M ina G ladis Yobc. 
Roberto Faustino Lezcano, Jueces de Cámara Cuarte
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en lo Crim inal. A nte mí: Dra. M ariela del Carmen 
Villada, Secretaria.

Datos Personales: argentino, soltero, nacido el día 
26 de Febrero de 1978, en Capital Federal, hijo de Dar
do Antonio María Guillamodegui Lucero (v) y de Fran
cisca Felipa Chávez (v), DNI. N° 26.474.961, con ins
trucción terciaria completa, domiciliado en calle Para
guay esquina Venezuela, B° Francisco Arias, de la loca
lidad de Joaquín V. González (Anta-Salta).

Cumple la Pena Impuesta: El día Trece de Enero del 
Año Dos Mil Veintidós (13/01/2022).

Dra. Mariela del Carmen Villada, Secretaria.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4° en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 23/09/2010

O .P.N 0 100017645 R. s/c N° 2373

C ám ara  C u a rta  en lo C rim inal

Resuelve: Io) Condenando a José Luis Ruiz, argen
tino, soltero, nacido el 9 de Abril de 1.988 en Salta 
(Capital), hijo de Luis M oisés Ruiz (v) y de Clara Leo
nor Quipildor (f.), DNI. N° 38.033.219, con instruc
ción secundaria incompleta, ayudante de albañil, domi
ciliado en calle Daniel Toro, lote N° 61, Manzana “Z”, 
B° Juan Manuel de Rosas de esta ciudad, a la pena de 
Cinco Años y Tres Meses de Prisión, Accesorias Lega
les y C o stas  p o r re s u lta r  C o -A u to r m ate ria l y 
penalmente responsable del delito de Robo Calificado 
por el Uso de Arma, en peijuicio de José Miguel Vargas 
y otros y Autor material y penalmente responsable del 
delito de Robo Calificado por el Uso de Arma, en per
juicio de Rodrigo Alejandro Chávez, todo en Concurso 
Real (Arts. 166 inc. 2o, 1 er. supuesto, 4 5 ,5 5 ,1 2 ,1 9 ,2 9  
inc. 3°, 40 y 41 del C.P.), Ordenando que el mismo 
continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local.- II) 
Declarando...-111) O rdenando...-  IV) Disponiendo.
V) Rem itiendo...- VI) O rdenando....- VII) Fijando... - 
VIII) Cópiese. Fdo.: Dres. Ana Silvia Acosta, Mirta 
Gladis Yobe, Roberto Faustino Lezcano, Jueces de Cá
mara Cuarta en lo Criminal. Ante mí: Dra. Mariela del 
Carmen Villada, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Veintiuno de Mayo 
del Año Dos Mil Trece (21/05/2013).

Dra. Mariela del Carmen Villada, Secretaria.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4o en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 23/09/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 600000207 F. N° 0006-0208

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación del Distrito 
Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, en los autos caratulados: “Frías, Juan Car
los - Sucesorio” Expte. N° 211.540/08, cita a todos los 
que se consideran con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como acreedores o herederos, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial masiva (art. 723). Salta, 24 de Agosto de 2010. Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 27/09/2010

O.P. N° 100017667 F. N° 001-27256

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial y de Segunda Nominación del Distrito Judi
cial del Norte -  Orán, Dra. Cristina del Valle Barbera. 
Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en los autos 
caratulados: “Zalazar o Salazar, Teodolindo Timoteo - 
Sucesorio” Expte. N° 18.445/09, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y cualquier diario de circulación masiva, a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como acreedores o herederos, para que 
dentro del plazo de 30 días, contados desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Fdo. Dra. Cristina del Valle Barberá, 
Jueza. San Ramón de la Nueva Orán, 08 de Abril de 
2010. Dr. Víctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/09/2010

O.P. N ' 100017662 F.N° 0001-27248.

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Ia Nom inación de esta ciu
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dad, secretaría de la Dra. M ana Delia Cardona, en los 
autos “ Herrera, Reyn'aldo Lindor s/Sucesorio” Expte. 
N° 224.524/08, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino 
de Treinta Días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
10 de Septiem bre de 2.010. Dra. M aría Delia C ardo
na, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 27/09/2010

O.P.N° 100017652 F. N° 0001-27236

La Dra. Hebe'A. Samson, Juez del Juzg. en lo Civil 
y Com. de 1 ° Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María 
Gabriela Cardón, en los autos caratulados: “Guanuco 
Felipe s/Sucesorio”, Expte. N° 309.260/10, Declara abier
to el ju icio  sucesorio de “Felipe Guanuco”; Cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial; y en el Diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 27 .de Agosto de 2.010. Dra. 
María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 27/09/2010

O.P. N° 600000202 F. N° 0006-0203

La Doctora De Feudis de Lucía, Ana M aría; Juez 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial del D is
trito Judicial del N orte -  C ircunscripción Tartagal, 
Secretaría N° 2 a cargo del D octor Haro, M artín Gus
tavo ; en los au to s c a ra tu lad o s : “ S u ceso rio  Ab 
Intestato de M artínez, Juan Salbador o M artínez, 
Juan Salvador” Expte. N° 17.914/08, cita y em plaza 
a los que se consideran con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como acreedores o herederos, 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan 
hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Fdo. D octora Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez. 
Tartagal, 30 de Agosto de 2.010. Dra. Estela Isabel 
lllescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2010

O.P. N° 600000201 F. N° 0006-0202

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
1° Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Claudio Fernández Viera, en 
los autos caratulados: “Quispe, Miguel Hugo s/Sucs- 
sión” Expediente N° 306.521/10, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sece
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en el N uevo Diario de Salta. Salta, 10 ce 
Septiembre de 2010. Dr. C laudio J. Fernández Viera, 
Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2010

O.P. N° 600000200 F. N° 0006-0201

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1 era. Instancia en lo Civil y Comercial 1 Orna. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Tolaba, Demetrio
- Sucesión” Expte. N° 310.981/10, cita y emplaza a  

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días corridos a  contar de fe 
última publicación, comparezcan a  hacerlos valer, baj d 

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 
de Agosto de 2.010. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2013

O.P. N° 100017632 F. N° 0001-27216

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y  Co
mercial 10° Nominación, Dra. Stella Maris Pucci ds 
Cornejo, Juez, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez d :  
Díaz de Vivar, en los autos caratulados: “Pacheco Sara 
Augusta - Sucesorio” Expte. N° 243.204/08, cita a to 
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese du 
rante tres días consecutivos en el Boletín Oficial, un día 
en diario El Tribuno y dos días en un diario de mayo-
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circulación comercial. Fdo. Dra. Stella M aris Pucci de 
Cornejo, Juez. Salta, 10 de Septiembre de 2.010. Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2010

O.P.N° 100017621 R. s/c N° 2370

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia en 
lo Civil y  Comercial 11 ° Nominación, Secretaría a cargo 
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos: “Guanea 
Andrea Josefa- Sucesorio”, Expte. N° 1 -35.862/93, cita 
y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 4 de Agosto de 2.010. 
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/09/2010

O .P.N° 100017618 F.N ° 0001-27193

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y C om ercial, 11° N om inación, Se
cre taría  de la D ra. M aría  D. C ardona, en autos 
caratulados: “R odríguez, Pablo s/Sucesorio” Expte. 
N° 2-215.864/08, cita y em plaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, 
para que dentro del térm ino 30 días de la últim a pu
blicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
b im iento de lo que hubiere lugar po r ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 18 de Junio del 2.009. Dra. M a
ría Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2010

O .P.N 0 100017617 F.N° 0001-27192

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 8o Nominación, Secreta
ria de la Dra. Soledad Fiorillo, en autos caratulados: 
“Mamani, Mamerto s/Sucesorio (Fallecido el 26/11/ 
1979)”, Expte. N° 1 -228.813/08, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta

sucesión, ya sea como herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres .días. Salta, 05 de Mayo de 2.009. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2010

O.P. N° 600000199 F. N° 0006-0200

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial -  Onceava»Nominación; 
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en los autos 
caratulados “Chamas, Juana -  Sucesorio” Expte. N° 1 - 
137.682/05, ordena la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial, citando a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 16 de Septiembre de 2.010. Dra. 
María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P. N° 100017613 F.N° 0001-27183

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial Segunda Nominación 
del Distrito Judicial del Norte -  Circunscripción Orán 
y Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en autos 
caratulados “Vázquez, Pedro Andrés (Causante) -  Su
cesorio” que se tramita en Expte. N° 18.164/08, Cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en los dia
rios Boletín Oficial y otros de masiva publicación, a los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
el siguiente de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 
Cristina del Valle Barberá, Juez. Dra. Víctor Marcelo 
Daud, Secretario. San Ramón de la Nueva Orán, 09 de 
Setiem bre d e -2.010. Dr. Sebastián  D. M onteros,. 
Prosecretario.

Imp. S 90,00 e) 21 al 23/09/2010
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O.P. N° 100017612 F.N° 0001-27182

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial Primera Nominación 
del Distrito Judicial del Norte -  Circunscripción Orán 
y Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, en autos 
caratulados “López, Bernardo Osvaldo -  Sucesorio” 
que se tramita en Expte. N° 27/10, Cítese por edictos 
que se publicarán por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otro de masiva publicación, a los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de treinta (30) días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la 
Nueva Orán, 9 de Setiembre de 2.010. Dra. Claudia G. 
Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P. N° 100017606 F .N °0001-27177

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 11° Nominación, del 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Secre
taría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: ‘Tierno, Elba Rosa s/Sucesorio”, Expte. 
N° 310.261/10, Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
Treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo quehubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial. Salta, 26 de Agosto de 2010. Dra. 
Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P. N° 100017605 F.N° 0001-27176

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, Secreta
ría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: “Neris Asunción -  Sucesorio” Expte. N° 
308.781/10, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación, comparezcan a ha

cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publicación por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. 
Salta, 03 de A gosto de 2.010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P. N° 100017604 F .N °0001-27175

La Dra. Mercedes AlejandraFiltrin, Juezacargo del 
Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia, Sexta 
Nominación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, 
en autos caratulados: “Camacho Marcos Edmundo -  
Sucesorio”, exp. N° 298.431/10, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, como 
herederos o acreedores a presentarse a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley y dentro de los 30 
días de la última publicación. Publíquese por tres días 
en Nuevo Diario y el Boletín Oficial. Salta, 12 de Agos
to de 2010. Dr. María C. Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P. N° 100017599 F. N° 0001-27168

La Sra. Juez del Juzgado de Io Instancia en lo Civil, 
Comercial de 9o Nominación Dra. Cristina Juncosa 
(subrogante), Secretaria de la Dra. María Ana Galvez de 
Toran, en los autos caratulados: “Albornoz, Sixta s/ 
sucesorio” Expte. N° 310.005/10 cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial. Fdo. 
Dra. Cristina Juncosa (Juez subrogante). Salta, 06 de 
Setiembre de 2.010. Dra. María Ana Galvez de Toran, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P. N° 100017598 F. N° OOC'l-27167

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. María Cristina Massafra, en los au
tos caratulados: “Zavaleta, Luis Armando -  Bravo, Inés
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Felina -  Sucesorio” -  Expte. N° 210.747/08, cita y em
plaza a herederos y acreedores que se consideren con 
derecho sobre los bienes de esta sucesión para que en el 
término de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 
y C. Publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario de circulación local. Salta, 01 de 
Septiem bre de 2.010. Fdo.: Dra. M aría C ristina 
Massafra, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O .P.N 0 100017592 F. N° 0001-27156

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría 
de la Dra. M aría G abriela C ardón, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Aparicio Sara (conexo a 
Expte. 116.095/05)” -  Expte. N° 311.611/10, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por tres días en Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 06 de Setiembre de 2010. Dra. 
María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2010

O.P.N ” 100017591 F.N° 0001-27155

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
Secretaria a cargo del Dr. Martín Gustavo Haro, Secre
tario en los autos caratulados: “Sucesorio de Oviedo 
José Carlos y/o José Carlos Oviedo Alvarez” (Expe
diente N° 15.245/05) cita por edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Tartagal, 22 de Marzo del 2.010. Dr. Martín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2010

REMATES JUDICIALES

O .P.N 0 100017650 F.N° 0001-27231

Por EDUARDO GUIDONI 

JUDICIAL CON BASE 

Inm ueble en Atocha

Remate: 24 de setiembre de 2.0 lOhs. 17.00 en Es
paña 955 de la ciudad.

Ubicación: margen derecha de la ruta provincial Nro. 
99, partiendo desde la citada ruta y el cruce que va a la 
Verbenas y que va hacía Atocha, a 600 mts. aproxima
damente.

Matricula: 87.865, departamento capital, munici
pio de San Lorenzo.

Descripción del inmueble: lote B -1.

Ext.

Fte. Linea quebrada que partiendo del SO, corre al 
NE.: 62,04., dobla al Este: 69,37 m. Cfte. Línea que 
partiendo del NO, corre al SE. 23 m., quiebra al NE.: 76 
m. Cdo. E.: 88,19. Cdo. O.: 78,95 m.

Lim.:

N. Mat. 69.981 de Víctor, Alberto, Rafael, Juan y 
Roque Luna. S.: Camino Atocha a Salta. E.: Mat. 418 de 
Florentín Bargas y Ernesto Luna. O.: Lote B-2 Mat. 
87.866 de Natividad Navarro de Dinizzo y Nicolás 
Bernardo Dinizzo.

Base: $ 1.994,52

Superficie: 7.555,75 m2.

Descripción del inmueble: El mismo se encuentra 
ubicado a la margen derecha de la R.P. Nro. 99, a 600 
mts. Aproximadamente, partiendo desde la R.P. Nro. 
99 y el cruce que va a las Verbenas y que se dirige hacía 
Atocha. Se trata de una fracción de 62 mts. Por 88 mts. 
Aproximadamente, de terrenos planos, alambrados con 
4 hilos y travillas, con algunos árboles. Estado de Ocu
pación: No hay ocupantes. Hay vestigios de una cons
trucción abandonada, de bloques de cemento sin te
chos, ni puertas ni ventanas. Por el frente. Donde pasa 
la R.P. Nro. 99, consolidada y enripiada, pasa también 
la red de electricidad y agua potable.

Deudas: $ 502,92 Municipalidad de San Lorenzo.
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Déjase constancia que las tasas, impuestos y con
tribuciones del inmueble subastado estará a cargo del 
comprador si no hubiere remanente.

Condiciones de Venta: Seña 30% a cuenta del pre
cio, sellado D.G.R. 1,25% comisión de ley 5%. Saldo 
del 70% dentro de los 5 días de aprobada la subasta. 
Ordena Sr. Juez Federal subrogante de Salta Nro. 1, Dr. 
Julio Leonardo Bavio, Secretaria Fiscal de la Dra. Roxana 
A. Corona, en los autos caratulados: A.F.I.P. c/Vilte, 
Rodolfo Eugenio p/Ejecución Fiscal, Expte. Nro. F- 
1.046/09. Edictos: 2 días en el Boletín Oficial y Nuevo 
Diario de Salta. Informes: M.R Eduardo Guidoni. 
154684155.

Imp. S 80,00 e) 23 y 24/09/2010

O .P.N ” 100017622 F. N° 0001-27201

Jueves 23.09.2010 Hs: 16.30

España N° 955 -  Salta

Por SERGIO EDUARDO ALONSO

JUDICIAL CON BASE

Derechos y Acciones de Propiedad en Metán 
Pcia. de Salta -  Ubicado en calle 25 de Mayo 

esquina Mariano Moreno -  Metán

El día 23/09/2010, a Hs. 16:30, en calle España N° 
955, de esta ciudad, Rematare: con la base de las 2/3 
partes de la valuación fiscal o sea la cantidad de S 
5.244,38, derechos y acciones que les correspondieren 
al demandado, Sr. Rodolfo Baltazar Guzmán, en el 
sucesorio de la Sra. Berta Toledo Guzmán, (titular 
registral) que tramita en Expte. N° 3296/04, por ante 
el Juzgado Civil y Comercial N° 1, del Distrito Judi
cial Sur, sobre el inmueble identificado como Matrícu
la N° 7448, Manzana 15, Sección B, Parcela 6a, del 
Dpto. de Metán, Salta. Ubicado en calle 25 de Mayo 
esquina Mariano Moreno, de la Localidad de Metán, 
Pcia. de Salta. Mejoras: Se trata de una casa con living, 
comedor, cocina comedor, dos dormitorios, estar, un 
baño de primera, habitación de servicio, pasillo inter
no, lavadero cubierto, patio interno sin techo, garaje 
con lavadero, cubiertos, y fondo cercado con tapia de 
ladrillos. La construcción es de adobe y ladrillos, los 
techos son de teja, tejuela y chapas de cinc, y los 
pisos son de mosaico. Servicios: cuenta con los servi
cios de energía eléctrica agua corriente, cloacas gas

natural y cable. Alumbrado público y calle pavimenta
da. Estado de Ocupación: El inmueble se encuentra 
Ocupado por el dem andado Sr. Rodolfo Baltazar 
Guzmán, L.E. N° 7.258.065, quien manifiesta que el 
inmueble se encuentra en condominio con otros cuatro 
copropietarios. Todos los datos suministrados por el 
Sr. Juez de Paz de la localidad de Metán quien realizó 
la constatación. Condiciones de Venta: Seña 30%, y el 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta, 
Comisión de Ley 10%, Sellado de Rentas 1,25%, a 
cargo del comprador y en el mismo acto. El precio no 
incluye el impuesto a la Vta. s/Art. 7 de la Ley 23.905 
que deberá abonarse antes de inscribirse la transferen
cia. Ordena el Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial 
4° Nominación, a cargo del Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, enjuicio seguido c/Guzmán Rodolfo Bakazar 
s/Ejecución de Honorarios” Expte. N° 111.320/04. 
Edictos 3 días Bol. Of. y Diario de circulación comer
cial. Nota: Esta subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuese declarado inhábil. Informes: Sergio E. 
A lonso , M artilie ro , (IVA M o n o trib u to ). J. M. 
Leguizamón N° 2085 Tel. 0387-154577863. Salta.

Imp. $ 156,00 e) 22 y 23/09/2010

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 600000206 F. N° 0006-0207

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6o Nominación, Se
cretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los au
tos ca ra tu lad o s : “C astañ o , C arlo s  c /C h ay a . 
Constantino y/o Herederos s/Sumario -  Adquisición 
de Dominio por Prescripción por Posesión Veinteañal” 
E xpte. N° 28 9 .6 8 0 /0 9 , c ita  a los hered ero s de 
Constantino Chaya a comparecer aju icio , por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario de mayor circulación (conf. Ley 4019), para que 
en el término de cinco días, que se computaran a partir 
de la última publicación, comparezca por si, con pa
trocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represen
te. Salta, 09 de Setiembre de 2.010. Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 23 al 27/09/2010
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O.P.N 0 100017620 F.N° 0001-27195

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 10° Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en autos caratulados: “M am ani Huaranca, 
Severina c/Cardozo, César; Tolaba, Marcos Francisco 
sus herederos s/Adquisición del Dominio por Prescrip
ción”, Expte. N° 257.859/09 cita y emplaza a los de
mandados, sus herederos y/o interesados en el inmue
ble Sección A, Manzana 29, Parcela 4, Matrícula N° 
1019 del Departamento de Chicoana (09), por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y 
diario de mayor circulación, para que en el término de 
cinco días a partir de la última publicación, comparezca 
por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apode
rado, a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele al Defensor Oficial para 
que lo represente. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el Diario El Tribuno. Salta, 16 de Septiem
bre de 2.010. Dr. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2010

O.P.N 0 100017581 R. s /c N °2365

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2° Nom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Marcela 
Moroni, en autos: “Britos, Rubén Teófilo vs. Naranjo, 
Lidia s/Adquisición del Dominio por Prescripción”, 
Expte. N° 010.380/09, cita por Edictos a la Sra. Lidia 
Naranjo y/o sus herederos y a toda otra persona que se 
considere con derecho al Inmueble Catastro N° 1628, 
Manzana 77a, Parcela 10, Sección B de Metán, cuya 
posesión se trata, los que se publicarán por Cinco Días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno, para que com
parezcan a hacer valer, sus derechos, en el término de 
Seis Días, a contar desde la última publicación, bajo 
apercibimiento de Ley (Art. 343 in-fine del C.P.C. y 
C.). San José de Metán, 3 de Setiembre de 2010. Dra. 
Mariela A. López, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 24/09/2010

O.P. N° 600000192 . F.N°0006-0193

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1“ Inst. Civil 
y Comercia] de 1 ° Nom. -  Distrito Judicial del Sur - ,

Secretaria de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos 
caratulados: “López, Francisca Estela; López, Susana 
Irma; López, Liliana Emilce; López, Amalia del Valle; 
López, Ana María; López, Pascual Ernesto; López, 
Ricardo Néstor; López Mario Delfín vs. Jáuregui de 
Toranzos, Rosaura; Toranzos, Abel; Llanos de López, 
Braulia o Llanos de López, Braulia Ramona s/Suma- 
rio: Adquisición del Dominio por Prescripción” Expte. 
N° 10.973/09, cita por edictos, a los Sres. Rosaura 
Jáuregui; Abel Toranzos y José Abel Villegas y/o sus 
herederos y/o a todos los que se consideren con dere
cho sobre el inmueble matrícula N° 324 identificado 
como Fea. San Boija, hoy Fea. Doña Braulia, ubicado 
en el Depto. de Anta, Provincia de Salta, que se publi
carán por cinco (5) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno (art. 2 ley 3272), para que en el término de 
seis días a partir de la última publicación concurran a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de de
signarse al M inisterio de Ausentes para que los repre
sente. San José de Metán, 31 de Agosto de 2010. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 23/09/2010

CONCURSO PREVENTIVO

O.P.N0 600000197 F. N° 0006-0198

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez de Ira. 
Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 2a 
Nom. del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la 
Dra. Marcela Montiel Abeleira, en autos caratulados: 
“Ojeda, Darío Fabián s/Concurso Preventivo (peque
ño)”, Expte. N0 317.902/10, hace saber que se ha de
clarado la Apertura del Concurso Preventivo de Darío 
Fabián Ojeda, D.N.I. N° 20.474.362, con domicilio 
real en Los Inciensos N0 657, Dpto. “A”, B0 Tres 
Cerritos, Salta, Capital y domicilio legal en F. Zuviría 
N0 333, 5o piso Oficina “A” de esta ciudad. Se hace 
saber que se ha fijado el día 29 de Octubre de 2.010 
como fecha tope hasta la cual los acreedores pueden 
presentar los pedidos de verificación de los créditos 
ante la sindicatura. Igualmente se ha establecido el día 
14 de Diciembre de 2.010 como fecha límite para la 
presentación del Informe Individual sobre los créditos 
y el día 25 de Febrero de 2.011 para la presentación 
del Informe General. Se deja constancia que si alguno 
de ellos fuere declarado no hábil la fecha se pospone al 
próximo día hábil. Se comunica que ha sido designado 
como síndico titular para actuar en el mencionado pro
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ceso al C.P.N. Miguel Enrique Varela, con domicilio 
procesal en calle Alvarado N° 1.252 de esta ciudad, 
donde se recepcionarán los pedidos de verificación de 
créditos los días Lunes, Martes y Jueves, en el horario 
de 18 a 20 hs. Publíquense edictos por cinco (5) días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 17 de 
Septiembre de 2.010. Dra. SaraE. Alsina Garrido, Se
cretaria Interina.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/09/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000205 F. N° 0006-0206

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4o No
minación, Secretaría de la Dra. Lucía Brandan Valy, ha 
ordenando en los autos: “Banco Macro S.A. c/Herrera 
Fredy Amaldo s/Ejecutivo” Expte. N° 261.699/09, la 
citación del Sr. Fredy Amaldo Herrera a comparecer a 
juicio, por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el tér
mino de Cinco días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente 
(Art. 541, inc. 3o CPCC). Salta, 10 de Junio de 2.010. 
Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaria.

Imp. 5 30,00 e) 23/09/2010

O.P. N° 600000204 F. N° 0006-0205

El Dr. Sergio Alejandro Bonari, Juez de 10 Instancia 
en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 4o No
minación, Secretaría de la Dra. Lucía Brandan Valy, ha 
ordenando en los autos: “Banco Macro S.A. c/Gimenez, 
Valeria María s/Ejecutivo” Expte. N° 284.731/09, la ci
tación de la Sra. Valeria María Gimenez a comparecer a 
juicio, por edictos que se publicarán por 3 (tres) día en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que en el 
término de Seis días, que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezca por si, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercib im iento  de

designársele Defensor Oficial para cue lo represente 
(Art. 541, inc. 3o CPCC). Salta, 10 de Juni y  de 2.010. 
Dra. Lucia Brandan Valy, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 2V09.'2010

O.P. N° 600000203 F. N° 0006-0204

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo. Ju e z  de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nomi nación, Se
cretaria de la Dra. Adriana García de Escudero, haorde- 
nando en los autos: “Banco Macro S.A. c/B orgeslugo, 
A lexis s/Sum ario por Cobro de Pesos” Expte. N° 
283.866/09, la citación del Sr. Alexis Borges L 'Jgo a 
comparecer ajuicio, por edictos que se publcarátipor 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y diaric El Tr.buno, para 
que en el término de Cinco días, que se  corrputarán a 
partir de la última publicación, comparezca por s., con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Salta, 28 de Mayo de 2.010. Dra. Irene G xiérrez de 
Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. 5 90,00 e)23 al 2 7/09/2010

O.P. N° 100017626 F N° 0001 -27207

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, a cargo del Juzgado 
de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial efe laN:minación, 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, Pcia.de Salta. Secreta
ría de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los autos caratulados: 
“Ovejero, Ramona Antonia vs. Estancias Lauauen S.A.; 
Jauregui, Dionisio Wellinton; Herederos de Jáuregui. Juan 
José; Cañizares, Alberto s/Sumario - E>pte. N° 005.019/ 
05”, cita por edictos que se publicarán por Do ; Días con
secutivos en el Diario El Tribuno y Boletín OíciaL, a los 
herederos de la Sra. Ovejero, Ramona Antonia, D.N I. N° 
9498.544, a fin de que en el término de C nco C iis compa
rezcan ajuicio y tomen la intervención que segñn el caso 
les corresponda, bajo apercibimiento de continua- el Juicio 
en rebeldía. Fdo. Dr. Teobaldo Rene Osores, Jue; Interino. 
San José de Metán, 30 de Abril de 2.010. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Imp. 5 60,00 e) 22 y 23'09/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 600000208 F. N° 0006-0209

ILAVI Sociedad Anónima

1)- Socios: Liliana María Isasmendi Figueroa de 
Lavin, argentina, DNI N° 16.000.203, CUIT N° 23- 
16000203-4, de 47 años, empresaria, casada, Guillermo 
A nton io  L avin  Isasm end i, a rg en tin o , DNI N° 
34.859.977, CUIT N° 20-34859977-2, de 19 años de 
edad, comerciante, soltero, ambos con domicilio real en 
calle Joaquín Castellanos N° 72 de Villa San Lorenzo, 
Departamento Capital de esta Provincia de Salta.

2)- Fecha del Instrumento de Constitución: Consti
tuida por Escritura Pública Protocolizada bajo el núme
ro treinta de fecha veintitrés de Marzo del año dos mil 
diez y Ampliatoria de Capital Social por Escritura Pú
blica Protocolizada bajo el número cincuenta y ocho de 
fecha veintisiete de Mayo del año dos mil diez.

3)- Denominación: “ILAVI Sociedad Anónima”.

4 )- D om ic ilio : L egal en ca lle  Juan M artín  
Leguizamón N° 229, de esta Ciudad de Salta, Capital; 
todo ello sin peijuicio de las oficinas, agencias o repre
sentaciones que podrá establecer en cualquier lugar de 
la República o del extranjero. Social en calle Juan Mar
tín Leguizamón N° 229, de esta ciudad de Salta.

5)- Plazo: 30 (treinta) años.

6)- Objeto Social: a)- Compraventa y Locación de 
Bienes Inmuebles, Urbano o Rurales, Loteos: Someti
miento a régimen de Propiedad Horizontal, b) Instala
ción, Explotación, Operación del negocios de alquiler 
de automóviles, y vehículos comerciales, livianos o 
utilitarios en el territorio de la República Argentina. 
Explotar patentes de invención, marcas de fábricas tan
to nacionales como extranjeras, licencias, procedimien
to de fabricación, diseños y modelos industriales o co
merciales propios o de terceros, representaciones, co
misiones y consignaciones relacionadas directa o indi
rectamente con la actividad social.

7)- Capital Social: El Capital Social es de Pesos 
Ciento Ochenta Mil (S 180.000,00), representado por 
ciento ochenta (180) acciones ordinarias nominativas 
no endosables, con derecho a un (1) voto por acción, de 
valor nominal de Pesos Mil (S 1.000,00) cada una, las

que se hallan totalmente suscriptas. Suscripción: Liliana 
María Isasmendi Figueroa, suscribe ciento cincuenta 
(150) acciones y Guillermo Antonio Lavin Isasmendi, 
suscribe treinta (30) acciones. Los socios integran en 
este acto el 25% del Capital suscripto y el saldo de 75% 
deberá ser integrado dentro de los dos años contados a 
partir de la fecha del presente Contrato.

8)- Administración, Representación y Uso de la 
Firma Social: Estará a cargo de un Directorio compues
to por el número de miembros que fije la Asamblea, 
entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directo
res titulares. El término de su elección es de tres ejerci
cios. El uso de la firma social corresponde al Presidente 
del Directorio o Vice-Presidente en forma indistinta ex
cepto para los actos de disposición y constitución de 
derechos reales de los bienes registrables en cuyo caso 
se necesitará la firma conjunta del Presidente y del Vice- 
Presidente, quien reemplazará al Presidente en caso de 
ausencia o impedimento de este. El Directorio funciona 
con la mayoría de sus miembros, y resuelve por mayo
ría de votos presentes. La Asamblea fija la remunera
ción del Directorio.

9)- Ejercicio Económico y Financiero: 31 de Mayo 
de cada año.

10)- Organo de Administración: Presidente: Liliana 
M aría Isasm endi F igueroa y D irec to r Suplente: 
Guillermo Antonio Lavin Isasmendi.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22/09/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 23/09/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N0 100017616 F.N° 0001-27188

ECO TREN  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La sociedad ECOTREN S.A., por resolución de su 
Directorio, ha dispuesto Convocar a Asamblea Ordina
ria para el día 14 de Octubre de 2010, a las 15:00 hs, en 
primera convocatoria, en calle Av. Durañonan°2171 de 
la Ciudad de Salta, para considerar el siguiente
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ORDEN DEL DIA 

SDesignación de dos accionistas para firmar el Acta.

2.- Renuncia del Director Titular Juan Cabrera.

3.- Designación de nuevo Director Titular Clase “B”.

4.- Designación de Síndico Titular Clase “B”.

5.- Designación de Síndico Suplente Clase “B”.

Se recuerda a los Señores Accionistas que para po
der participar deberán cursar comunicación para que se 
los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas con 
no menos de tres (03) días hábiles de anticipación a la 
fecha de la misma.

D arío  O s c a r  G a rc ía  
P residen te

Imp. S 150,00 e) 22 al 28/09/2010

O.P. N° 100017603 F.N° 0001-27174

Term inal Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C om unica a los señores A ccion istas que la 
Sindicatura de la Sociedad convocó a Asamblea Ge
neral O rdinaria para el día 15 del mes de octubre de 
2010, a las dieciséis horas, en la Sede Social sita en 
Avda. H ipólito Iriogoyen N° 339 (Terminal de Om
nibus de Salta), a fin de considerar los siguientes 
asuntos:

ORDEN DEL DIA

1.- D esignado' de dos personas para firmar el Acta 
de Asamblea.

2.- Consideración de la documentación prevista en 
el artículo 234, inc. 1 de la ley 19.550, por los ejercicios 
2002 al 2009. Aprobación de la Gestión del Directorio 
y Sindicatura.

3.- Determinación del número de Directores Titula
res y Suplentes y elección de los mismos.

4.- Designación de los integrantes de la Sindicatura, 
Síndicos titulares y suplentes.

D r. R o b e rto  A n to n io  M in e tti 
Presidente de la Sindicatura 

Dr. A ngel A d riá n  Del M onte  
Sindico

Imp. $ 150,00 e) 21 al 27/09/2010

O.P. N° 100017586 F. N° 0D01-27152

Sudam ericana S.A.C.I.F. y A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se cita a los señores accionistas a la Asamblea 
General O rdinaria de A ccionistas que se celebrará 
en la sede social de calle Alberdi N° 102 d ;  la ciudad 
de Salta el día 20 de octubre de 2010, en prim era 
convocatoria a horas 17:30 y transcurrida una hora 
de apertura de la asam blea, de no existir cuórum , se 
cita a una segunda convocatoria quedando consti
tuida la Asamblea cualquiera sea el número de accio
nistas presentes con derecho a voto, pata  tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Estadb de Situa
ción Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efecti
vo, Notas, Anexos e Informe del Auditor, Dorrespon- 
diente al ejercicio económico N° 43 cerraco el 28 de 
febrero de 2010.

Los accionistas que deseen asistir deberán cumplir 
con el recaudo del artículo 238 2do. párrafo ce la Ley de 
Sociedades Comerciales.

E lis a  R iise  
P residente

Imp. S 150,00 e) 20 al 34/09/2010

O.P. N° 100017584 F. N° 0001-27150

E stirpe S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Estirpe S.A. convoca a Asamblea O rdinaria para 
el día 09/10/2010 ah rs . 08 en Primera corvocatoria 
y en Segunda convocatoria para el m ism a día a hrs. 
09: en Sede C entral ru ta N° 34 K.m 1425 Gral. 
M osconi

ORDEN DEL DIA

1.- Presentación de A uditoría C ontable de los 
E jercicios 2006 -  2007 para consideración y apro
bación.

2.- Presentación de Balances de los Ejercicios 2009 
y 2010, para consideración y aprobación.
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H éc to r A lfredo  A bud
Presidente 

Gerente General

Imp. $150,00 e) 20 al 24/09/2010

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 600000209 , F. N° 0006-0210

H idroplus S.R.L.

M odificación de la C láusula Segunda: D uración

Por Acta de Reunión de Socios celebrada el 26/07/
10, se dispuso la modificación de la cláusula segunda 
del estatuto social, quedando redactado del siguiente 
modo: “Cláusula Segunda. Duración. “La sociedad ten
drá un plazo de duración de noventa y nueve (99) años, 
contados a partir de la inscripción de la reforma que así 
lo dispone, por ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Minas y en lo Comercial de Registro de Salta”.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, Septiembre 
22 de 2010. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/09/2010

O.P. N° 100017649 F. N° 0001-27228

M inera El Q uevar S.A.

Cam bio de Denominación

Por Colque Exploraciones S.A.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría desempeñada 
por la Dra. Martha González Diez de Boden, hace co
nocer que por Asamblea General Extraordinaria de fe
cha 15 de abril de 2010, el Presidente del Directorio de 
Minera El Quevar S.A. Don Néstor Darío Alvarez DNI. 
14.714.657 y Silex Spain S.A. representada por su apo
derado Don Agustín Vicente Frezze Durand D.N.l. N° 
25.801.462 deciden:

1.- Modificar la denominación de la sociedad, adop
tando la de “Colque Exploraciones S.A.”

2.- Modificar el artículo 10 de los Estatutos Sociales 
el que queda redactado en la siguiente forma:

Artículo Primero.- Denominación: Con la denomi
nación de “Colque Exploraciones S.A.”, queda consti
tuida una Sociedad Anónima que se regirá por los pre
sentes estatutos y supletoriamente por la Ley 19.550 
(t.o. 1984) y demás leyes y reglamentaciones vigentes. 
Los artículos que se mencionan sin ninguna especifica
ción en este estatuto se refieren a aquella legislación 
societaria.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría, 21 de Sep
tiembre de 2010. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 23/09/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100017660 F.N° 0001-27245

C entro  de Jubilados y Pensionados 
“Santa Rosa de Lim a” -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y 
Pensionados “Santa Rosa de Lima”, convoca a sus aso
ciados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día Lunes
4 de Octubre del 2010 a hs. 17:30 en la Sede Social del

Club Los Crisantemos n° 330 B° Las Rosas, Salta -  
Capital. Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura Acta Asamblea anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Inventario e Informe del Organo de Fiscalización co
rrespondientes al ejercicio 2009.

3.- D esignación de dos socios para firm ar el 
Acta.
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Observaciones: La Asamblea se celebrará válida
mente una hora después de la fijada con la convocatoria 
de los socios presentes.

H ilda  S. A rm as 
Secretaria 

A na M a r ía  C a b e z a s  
Presidente

Imp. S 20,00 e) 23/09/2010

O.P. N° 100017658 F. N° 0001-27243

Bancario Voley Club -  Salta 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Bancario Voley Club, convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria a realizarse el día 16 de 
Octubre de 2010 a Hs. 21,00 en primera convocatoria y 
Hs. 22,00 segunda convocatoria, en calle San Nicolás n° 
1779 del B° San Feo Limache, para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Asambleístas para re
frendar el Acta.

2.- Consideración y aprobación Estado Patrimonial 
de la entidad.

3.- Renovación total de la Comisión Directiva.

B e rn a b é  N. T e je rin a  

Imp. $ 20,00 e) 23/09/2010

O.P. N° 100017655 F. N° 0001-27240

Asociación M iguel Ragone por la Verdad, la M e
moria y la Justicia -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Dr. Miguel Ragone, por la Verdad, la 
Memoria y la Justicia, Convoca a sus socios a la Asam
blea General Ordinaria para el día 16 de octubre de 20.10 
en Urquiza 107 a hs. 10:00, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos miembros para firmar el Acta.

2.- Lectura y consideración de: las Memorias, los 
Balances, los Estados Contables, los Inventarios e In
forme del Organo de Fiscalización por los ejercicios 
cen-ados el 31 -12-08 y 31 -12-09.

F e rn a n d o  P e q u e ñ o  R a g o n e
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 23/09/2010

O.P. N° 100017654 F. N° 0001-2-7238

Asociación de Productores y Asesores 
de Seguros de Salta - A.P.A.S.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Productores y Asesores de S-3j u 
ros de Salta Convoca a Asamblea General Ordinaria a 
realizarse el 20 de Octubre del 2010 a 17 hs en la C in a 
ra de Comercio e Industria de Salta -  España N° 1 3 ? -  
Salta -  para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta Anterior.

2.- Elección de Presidente, Vicepresidente, Seccaa- 
rio, Tesorero, Vocal Titular Io, Vocal Titular 2o, Vo:al 
suplente Io, Vocal suplente 2°; Organo de Fiscalización 
Titular y Suplente,. Por un periodo de cuatro años.

Los socios que participen de la elección de cargos 
y los socios que participen de la Asamblea deberán 
cum plir con los requisitos estatutarios vigentes y 
tener todas las cuotas sociales correspondientes al 
día, inclusive el mes de Agosto de 2010, como así 
también paga la matrícula de la S.S.N., correspor- 
d ien tea l año 2009.

La Junta Electoral esta compuesta por los Colegas 
Socios: Aveldaño M argarita- DNI 10.493.613 -  L4a:. 
48138; Mattel Hugo -  DNI 4.590.218 -  Mat. 2222S y 
Aguirre Rodrigo -D N I 25.884.916-M at. 70238, quie
nes recepcionarán las listas de candidatos hasta las ! 2 
hs del día 29 de Setiembre, realizando sus actividad ss 
en la sede social de Adolfo Güemes N° 205 -  Salta, en el 
horario de 12 a 14 hs., de Lunes a Viernes.

F e rm ín  D a n te  G u t ié r r e z  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 23/09/2 j10

O.P. N° 100017648 F. N° 0001-27224

Club Atlético Redes de la Patria 
El Bordo -  G eneral Güemes -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Sres. Socios para el día Sábado
09 de octubre de 2010 a hs. 20:30 en su sede social 
sito en calle San Martín N° 19 de la localidad de El 

Bordo, Dpto. de General Güemes, para tratar los 
siguientes puntos del
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ORDEN DEL DIA

1 Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración del Balance año 2009, 
Memoria, Inventario e Informe del Organo de Fiscali
zación.

3.- Elección de la nueva comisión directiva.

4.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Nota: 1.- En caso de no tener quorum la Asamblea 
en la hora fijada se aplicara el Artículo 35 del estatuto 
social con una hora de tolerancia para sesionar con el 
número de socios presentes. 2.- Para la elección de au
toridades y de acuerdo al Art. 32 del estatuto, se invita 
a los socios activos a presentar lista de candidatos para 
la renovación total de la comisión directiva fijándose 
como plazo de presentación hasta el día 06 de octubre 
del cte. año a hs. 21:00.

P ab lo  A ra n c ib ia  
T esorero  

R a ú l M a r t ín e z  
P residen te

Imp. 5 20,00 e) 23/09/2010

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100017666 R. s/c N° 2377

£1 T ribunal E lectoral de la Provincia de Salta

Hacer saber que se ha presentado ante el T ribu
nal Electoral de la Provincia, para su reconocimiento, 
la Agrupación M unicipal: M ovimiento Social Soli
dario, con ámbito de actuación territorial en el M uni
cipio Rosario de Lerma, cuya denominación fue adop
tada el tres de agosto de dos mil diez, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la m encio
nada Agrupación.

M aría  José Ruiz de los L lanos 
Secretaria 

Tribunal Electoral 
Sin Cargo e) 23 al 27/09/2010

O. P. N° 100017665 R. s/c N° 23 76

El T ribunal Electoral de la Provincia de Salta

Hacer saber que se ha presentado ante el Tribunal 
Electoral de la Provincia, para su reconocimiento, la 
Agrupación Municipal: Solidaridad Ciudadana, con

ámbito de actuación territorial en el Municipio Rosario 
de Lerma, cuya denominación fue adoptada el dos de 
septiembre de dos mil diez, conforme surge del Acta 
Complementaria de la mencionada Agrupación.

Sin Cargo e) 23 al 27/09/2010

O.P. N° 100017647 R. s/c N° 2375

Partido  “Salta Somos Todos”

C ronogram a Electoral

Elecciones Internas para Cargos Partidarios del día
10 de Octubre de 2.010

1. Publicación de la Convocatoria:

Día 21 de Septiembre de 2010.

2. Presentación Fichas de Afiliados:

Hasta el día 22 de Septiembre de 2010.

3. Exhibición de Padrón Provisorio Partidario: 

Hasta el día 23 de Septiembre de 2010.

4. Presentación de Listas Intervinientes:

Hasta el día 23 de Septiembre de 2010.

5. Tachas y Enmiendas al Padrón Provisorio:

Hasta el día 24 de Septiembre de 2010.

6. Reconocimiento de Listas Intervinientes:

Hasta el día 25 de Septiembre de 2010.

7. Exhibición de Padrón Electoral Definitivo del 
Comicios:

Desde el día 27 de Septiembre de 2010.

8. Presentación de Listas de Candidatos:

Hasta el día 28 de Septiembre de 2010.

9. Exhibición de Listas de Candidatos e Impugna
ción de Candidatos:

Desde el día 29 al 30 de Septiembre de 2010.

10. Reemplazo de Candidatos Observados e Im
pugnados:

Desde el día 10 de Octubre de 2010.

11. Aceptación o Rechazo de Reemplazantes por la 
Junta Electoral:
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Desde el día 2 de Octubre de 2010.

12. Oficialización de Listas de Candidatos por la 
Junta Electoral:

El día 2 de Octubre de 2010.

13. Presentación de Modelos de Boletas:

Hasta el día 4 de Octubre de 2010.

14. Aprobación de Modelos de Boletas:

Día 5 de Octubre de 2010.

15. Presentación de Votos Oficializados y Testigos 
para Urnas:

Hasta el día 7 de Octubre de 2010.

RECAUDACION

O.P. N° 100017668

Saldo anterior Boletín S 453.918,38

Recaudación
Boletín del día 22/09/2010 $ 1.965,40

TOTAL s 455.883,78

16. Presentación de Modelos de Poderes para Fiscales: 

Hasta el día 7 de Octubre de 2010.

17. Comicios:

Día 10 de Octubre de 2010.

18. Escrutinio Definitivo:

Día 12 de Octubre de 2010.

Todos los plazos vencen a las 20.00 horas del día fijado.

Domicilio partidario: Pje. JoséHsm ándezN°521 -  
Salta Capital.

O sv ald o  Jo s é  G a rc ía  
Secretario  E lectoral 

Sin Cargo e) 23/09/2010
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010
CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5 Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, 

deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera'ocasionarse en la 
impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingre
sar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se 
hallen en tales condiciones, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en 
cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de 
los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que 
presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el 
Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera 
imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a 
costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser 
reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de 
la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.-Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-'mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por 

semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en 
soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, 
ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes 
subsiguiente al pago. u

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado.

b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por 
los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud.

c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.
Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: 

Boletín Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente.
b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá 

abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar.
c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.
Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados.
b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada.
c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín.
d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en 

este organismo.
e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


